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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. M M. y Augusta R eal Fam ilia continúan sin nove
dad en sn importante salud en el R eal S it io  de S ai IR  
defonso.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia suscitada en 

tre el Gobernador civil ce la provincia de Zamora y e 
Juez de prim era instancia de Benavente, de los cuales re 
sulta:

Que D. Francisco Galludo Vicente, Regidor reprentan- 
te del iy u r tim ie i to de O lnillcs de Valverde, acudió al 
Juzgado de JBemveiite exponiendo que el A yuntam iento 
de que form aba parte  era dueño de una finca llam ada E ra  
del Charcón, que pertenecía á su caudal de Propios; que 
entre las fincas colindantes existe una adquirida do la 
Hacienda por D. Rafee - Bueñas, que se conoce con el nom 
bre do Plantío del O harjón; que el adquironte de asta fin
ca y una Ocm‘s ‘ón ¿el Ayuntam iento procedieron al des
linde de las que á cada cual correspondían, fijando ele co
m ún acuerdo los límites; y que Bueñas había quitado los 
mojones y 'ro tu raao  perta del predio del Ayuntamiento, 
lo cual consf tu ía  un despojo que debía remediarse me
diante el oportuno interdicto de recobrar, y usando de él 
suplicaba que, prevics Ies trám ites establecidos, se resti
tuyera al A yuntam iento en la posesión del referido prado: 

Que adm itida la demanda, practicada la información 
que previene la ley, y celebrado el juicio verbal, en el que 
el demandado solicitó que el Juzgado se declarase incom
petente para co ro c tr  del interdicto por ser m ateria de la 
competencia de la Administración, e l’Juez dictó auto de
clarando haber lugar al in terdicto , y mandando restitu ir 
en la posesión al dem andante: ‘

Que el Gobernador de la provincia de Zamora, accedien
do á una solicitud de D. Rafael Dueñas, requirió de inhibi
ción al Juzgado de Benavente, alegando que corresponde á 
la Adm inistración conocer de todas las reclamaciones é in 
cidencias de ventas de Bienes nacionales, según el caso 8.® 
del a r i  96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y que 
el art. 173 de la m isma instrucción, y conformo con ella 
el decreto ley de 9 de Julio de 1869, la ley de 10 de Ene
ro de 1877, y 3a Real orden del 11 del mismo mes y año 
y otras prohíben adm itir demandas que se refieran á fin
cas enajenadas por el Estado, sin que el demandante acre
dite antes haber apurado la vía gubernativa:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto decla
rándose competente, fundado en que en el interdicto no se 
discutía si la finca adquirida por Dueñas tenía más ó me
nos cabida que la que le asignaba el anuncio de su venta, 
sino si había ó no habido intrusión en la finca del Ayun
tam iento después de fijados por ambos colindantes los 
lím ites de la propiedad de cada uno; en que fijados por el 
demandado los límites de sm propiedad, no eran  aplicables 
las citas en que la Autoridad gubernativa apoyaba su re
querimiento, y que aun cuando no se hubiese dado al de
mandado posesión de la finca, debía reputarse tal poseedor 
desde el momento en que trascurrió  un mes de pagado el 
im porte del prim er plazo, según el art. 7.® del Real decreto 
de 10 de Junio de 1865:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el caso 8 /  del art. 98 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 ,que declara que entenderá la Junta de Ven
ías, hoy Dirección general de Propiedades y Derechos del

Estado, en la resolución de todas las reclam aciones ó in 
cidencias de venta de fincas, censos ó sos redenciones, a s í . 
como en las que se hallen pendientes de las verificadas á- 
coasecuencia de los decretos de ISfiCfy 1830:

Visto el art. 2* de la  ley orgámcq,fdel Poder judicial, 
que declara que la potestad de leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y h acien te  ejecutar lo 
juzgado, corresponde, exclusivam ente á los Dieces y T ri
bunales:

Considerando: m**.
1.° Que ei -Ayuntamiento demandante funda la acción 

que deduce en la existencia de un convenio por el cual 
deslindaron D. Rafael Dueñas y eb.propio Ayuntam iento 
las fincas colindantes de que ambos eran poseedores:

Que en tal concepto, y modificada por el demanda-¿ 
do la situación de las-cosas tal como las recibió de 3a Ad
m inistración al realizarse la venta-, las cuestiones á que 
dé origen el cumplimiento ó incumplimiento do lo. conve
nido no pueden reputarse incidencias de ventas do Bienes 
nacionales:

o.° Que el asunto queda reducido á una m era cuestión 
de propiedad ó posesión entro particulares, porque ú n ica
mente en concepto do persona juríd ica pudo’con tra tar el 
Ayuntam iento, tra tándole  de una finca do Propios, y por 
consiguiente todas las cuestiones á que dé lugar el cum 
plimiento ó infracción de lo convenido corresponde á la 
competencia de los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Cornejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C J á n O T a s  « l e í  C a s t i l l o *

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Audiencia de lo criminal de Orense y el Goberna
dor de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que el A yuntam iento de la Arnoya acordó en 4 do 
Noviembre de 1883 que se ordenara á Marcelino Alvarez 
Aparicio que hiciera desaparecer un estercolero quo tenía 
á la puerta de la casa de Francisco Rodríguez y que era 
perjudicial á la salud de! vecindario, según informe do la 
Junta  de Sanidad del pueblo:

Que en v ista de la resistencia de Marcelino Alvaros á 
ejecutar lo que se había dispuesto por el A yuntam iento, 
el Teniente de Alcalde D. Gregorio Rodríguez, después do 
varias diligencias que no hay necesidad do referir, acordó 
en 9 de Marzo de 1884 quo el día 11 se procediera do oficio 
y á costa del interesado á la extracción del estiércol:

Que ai llevarse á efecto la mencionada providencia, 
Marcelino Alvarez y su familia se opusieron á ello, por lo 
cual dispuso D. Gregorio Rodríguez que se diese parte ai 
Juzgado municipal, y sin perjuicio do ejecutar lo acordado 
se exigiera á Marcelino Alvarez la multa á cuyo pago es
taba conminado:

Que en 18 del citado mes de Marzo de 1884 Marcelino 
Alvarez Aparicio presentó una denuncia ante la Audien
cia de lo criminal de Orense, en la que exponía que había 
seguido juicio verbal con su convecino Francisco Rodrí
guez Campos para que repusiera un poyo de piedra colo
cad© desde tiempo inmemorial en un pasadizo de la casa 
del denunciante; que condenado Rodríguez Campos á re
poner el poyo en el estado que antes tenía, había hacinado 
en desorden unas piedras, colocando alguna saliente ha
cia un camino; que cuando el denunciante se hallaba 
gestionando el cumplimiento de la sentencia recaída en su 
favor, se presentó con algunos auxiliares el Teniente de

Alcalde D. Gregorio Rodríguez, y había separado la piedra 
4̂ e^taTuer&  de la linca de la casa á pretexto de quo difi
c u l ta b a  el libre tránsito  de la vía pública; quo repuesto 

el pufo  en virtud  de nueva providencia judicial, volvió á  
presentarse el Teniente de Alcalde D. Gregorio Rodríguez, 
y penetrando en terreno de propiedad del denunciante, 
volvió ¿.deshacer el poyo, conduciendo los materiales en 
un carro'Ail sitio llamado Carga de Oíiveira. La denuncia 
concluía manifestando quo Tos liqchos referidos podían 
constituir el delito de invasión de atribuciones, puesto que 
se impedía la ejecución de sentencias dictadas por T r i 
bunal com pfténte:

Que admitida la denuncia, é instruida la correspon
diente causa,- cuando estaba practicando varias diligen
cias del sum ario el Juez de instrucción do Riba davia, el 
Gobernador do 3a provincia do Orense, á instancia de 
D. Gregorio Rodríguez y Rodríguez, requirió de inhibición 
á la Audiencia do lo crim inal de dicha capital, fundando- 
so en que el Ayuntam iento de Arnoya, al acordar que 
Marcelino Alvarez hiciera desaparecer el estercolero que 
perjudicaba á la salud pública, había obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, corno asimismo había bocho 
el Alcalde uso de las facultades que la ley le concede al 
llevar á. efecto aquel acuerdo, y al exigir la m ulta que 
exigió á Marcofino Alvarez por infracción de las Orde
nanzas municipales, y en que existe en el presente caso 
una cuestión que previam ente deba sor resuelta por la 
Administración, ó sea determ inar si el Alcalde se excedió 
al cum plim entar el acuerdo del Ayuntam iento. El Go
bernador citaba los artículos 27 y 114 de la ley Munici
pal, 5 /, Ge, G3 y 64 del reglamento de £5 de Setiembre de 
1863, las I lea los ordenes do 31 do Marzo y S de Abril de 
1879, y los Reales decretos de 5 de Marzo da 1883, % de 
Abril, 9 de Junio y 5 y 23 de Octubre de 1884:

Que tram itado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que á la jurisdicción ordinaria co
rrespondo el conocimiento de lasVausas, salvo las excep
ciones consignadas en la ley, entro las cuales no se halla 
el caso presento; que 1 a denuncia presentada por Marceli- 

• no Alvarez versa sobre el hecho de haberse destruido el 
| poyo que tenía arrim ado á las paredes do su casa al am - 
| paro  do una decisión judicial, y no se refiero al hecho de 
| haber cuitado el estiércol y haberse limpiado 3a vía pú~
! biiea de los escombros que la estorbaran, que fue lo que 

acordó el Ayuntam iento; quo el castigo de los hechos de
nunciados', caso de ser punibles, correspondería á los T ri
bunales; que la .Administración no tenía que resolver n in
guna cuestión previa, porque el Ayuntamiento de A rnoya 
no había tomado acuerdo alguno referente al poyo de que 
se tra ta , y porque habiendo instrucciones claras y term i
nantes, tan  sólo hay que resolver si al cumplirlas hubo ó 
no extralim itación punible, cuya apreciación corresponde 
á los Tribunales. La Audiencia citaba los artículos 369 y  
321 de la ley orgánica del Poder judicial; 10 de la do E n
juiciamiento criminal, y 54, 61 y 63 del reglamento de 
2o de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requirimicnto, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre do 
1803, según el cual Jos Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á n© 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á la 
| exclusiva competencia de los Ayuntamientos la policía
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urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios municipales estableci
dos, cuidado de la vía pública en general, y limpieza, h i 

g i e n e  y salubridad del pueble:
Visto el a r t . '144* do la misma ley, que señala entre las 

atribuciones del Alcalde, la de publicar, ejecutar y hacer 
cumplirlos acuerdos del AyuntanVerio cuando fuesen 
ejecutivos y no mediara causa legal para su suspensión, 
procediendo, si fuera necesario, por la vía de apremio y 
pago, ó imponii ndo multas que mi ni? gún caso excedan 
de Jas que establece el art. 77, y amsÍG por insolvencia:

Considerando:
1 A Que el Ay untamiento de la Arnoya obró dentro 

del círculo de sus atribuciones al acordar, previo informe 
de la Junta de Sanidad, que se luciera desaparecer el es
tercolero que Marcelino Alvaroz tenía junto á su casa por 
ser periudicir.l á la salud del vecindario:

2.u Que el Teniente do AQaMe D. Gregorio Rodríguez 
hizo u o de las facúltenles cju.; la misma ley le concedo al 
llevar á Recto el acuerdo do la Corporación municipal:

8 /  Que los hechos denunciados por Marcelino Alva- 
r¿ z son los artos ejecutados por el referido Teniente de 
Alcaide ai cumehr io dispuesto por cí Ayuntamiento:1 

4 o Que á la Administración corresponde fijar la ex
tensión y alcance de las medidas que adopte, y en tal con
cepto existo una cuestión administrativa cuya resolución 
puede influir en el fallo que los Tribunales hubiesen de 
dictar:

5.° Une so está en uno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden promoverse corda and as de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en picrm.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á c a ‘orce do Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
U1 Presidenta del Consejo de Ministros,

Jkntmri® C á n o v a s  d e l

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Guipúzma y pieza de San Sebastián al Brigadier Don 
Adolfo Rodríguez liruzóri, actual Jefe de brigada del dis
trito de Jas Provincias Vascongadas.

Dado en San Ildefonso á treinta do Agosto do mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de  la Guerra,

¿ t e a s a n * ©  ú .o  v a c i a r a .

Vengo en nombrar Jefe do brigada del distrito do 
las Provincias Vascongadas al Brigadier D. Enrique de 
Soria Santa Cruz y Resa, nombrado para igual cargo en 
el distrito de Valencia.

Dado en Saa Ildefonso á treinta de Agesto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito de Va
lencia al Brigadier D. CU bino Sam pntro  y Ralla.

Dado en S*n Ildefonso á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

«íeii&i*© «le €§E&esa<iH .̂

Con arreglo á lo que determinan los artículos i.° y 3.° 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1876, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Administra
ción militar para formalizar el contrato de arriendo de la 
casa núm. 21 de la calle de Rosellón en Cours de Sarriá 
(Barcelona) con destino á hospital de coléricos de aquella 
plaza, por el precio de 300 pesetas mensuales, más la in
demnización de i .500 pesetas por una sola vez, si llegase 
á ser ocupado por los atacados de la epidemia, con cargo 
al cap. 7.°, art. 10 del presupuesto de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

¿ tenar©  d e  A te s a d a . .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
ticulo 6.* del Real decreto de 21 do Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director p n e r a l  de Ingenieros 
para que la Comandancia del Cuerpo en Valencia ad
quiera por gestión directa los materiales necesarios para 
las obras de la misma durante el actual año económico.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

desasar© d© <8$ tí» .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo informado por el Consejo Su

premo de Guerra y Marina, y do acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar J d  año de recargo que le fné im
puesto por falta de presentación ai ser llamado al servi 
ció al marinero Alejandro Echevarría y Azpide.

Dado en San Ildefonso d veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Sa 2*esRuela»

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que ei Capitán de navio de primera 

clase do la Armada D. Rafael Alonso Sanjurjo cese en el 
cargo de Jefe de armamentos del Arsenal de la Carraca 
por haber cumplido el ti-: mpo reglamentario; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso d veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de  Marina,

MsvsiMeH e£e l a  HtessEaeSa.

A propuesta del Ministro da Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito Naval con 

distintivo blanco al Capitán de navio de primera clase.de 
la Armada D. Luis Martínez y de Arce, como compren
dido en el punto 3.° del art. 10 del reglamento de dicha 
Orden.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E1MimstrG ele Mari¡. a,

M assiae l ele l a  P é a n e s » .

MINISTERIO    DE  HACEINDA 
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Por circular del Gobierno de Noruega de 5 
de Mayo último, en la que se comprenden y amplían las 
medidas de precaución sanitaria vigentes en aquel reino, 
queda prohibida la entrada de los ganados y artículos que 
se expresan á continuación, procedentes de puertos de di
ferentes países, entre los que se encuentran los de España:

1.* Ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda, despojos 
ó parles de estos ganados, como pieles y cueros no prepa
rados y aun cuando sean secos ó salados.

2F Pelo no elaborado, cepillos, lana, astas, pezuñas, 
huesos, carne y tocino sin salar ni preparar y sebo sin 
fundir.

Y 3.° Forrajes, como hierba , heno y paja, y los útiles 
usados de los establos. No se hallan comprendidos en la 
prohibición los cueros, astas y lanas de países u ltram ari
nos que sólo hayan pasado de tránsito por los p iurtos es
pañoles; y siendo conveniente que el comercio y las Adua
nas tengan conocimiento de dichas prohibiciones,

S. M. ei R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que est& 
Real orden se publique en la Gaceta p a ra  los indicado® 
fines.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 t e  
Agosto de 1885.

COSWUYÓN.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En vista de lo propuesta por la Commóm 
central de pesca del Ministerio de Marim&> y de la conve
niencia de fomentar los criaderos de ós'tras en los puertos 
españoles, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha t cnido a bien resol
ver que, á tenor de lo establecido en e I art. 77 de las Or
denanzas de Aduanas para los ganados, las ostras extran
jeras destinadas á los criaderos se desembarquen y  reco
nozcan en el momento de la llegad a al puerto det buque 
que las conduzca, previa obligad An del consignatario da

cu m p te  las formalidades establecidas para el despacha, y  
s't&tisfaCtT l°s derechos de Arancel.

De ReSx orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Diog guarde á Y. I. muchos años, Madrid 4 de 
Agosto de 188o. ^

■ CQS-GAYÓN
Sr. Director general de AduSfia§,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
áe las provincias, durante las últim as 9Á horas han ocurrido 
er¿ las e&pit&le** y qu.e rv> citan las siguientes íim isío -
nm  y defunciones del cólera:

PROVINCIA BE ALBACETE

Capital 3 invasiones y í  defunción.
Pueblos con menos do 5 defunciones 16, oue dan un tot&fí 

de 88 invasiones y 16 defunciones.
Total de la provincia: 91 invasiones y 17 defunciones.

PROVINOLA D S A LICANTE

Capital 9 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos del iúor&l.

Villa]oyosa o invasiones y 6 defunciones.-
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l

de 21 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 35 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA BE ALM ERÍA

Gapiial 213 i E v a s i o n e s  y 76 defunciones.
Adra, dos día?, 94 invasiones y 23 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 16, que dan un to tal 

de 84 invasiones y 13 defunciones.
Total de la provincia: 391 invasiones y 112 defunciones.

PROVINCIA BE BADAJOS

No hny invasión ni defunción en tocia la provincia.

PROVINCIA DS BARCELONA

Capital 50 invasiones y 16 defunciones,
Gracia 16 invasiones y 8 definiciones.
San Martín de Provengáis 14 invasiones y 7 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 9} que dan un total de 

76 invasiones y 13 defunciones.
Total de la provincia: 156 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Miranda de Ebro 12 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total de 

23 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 35 invasiones y 42 defunciones.

PROVINO IA DE CÁDIZ

Capital, en v&rios días, 46 invasiones y 19 defunciones. 
Puerto Real, en varíes días, 33 invasiones y 31 defunciones. 
I-a Línea, en varios días, £5 invasiones y 9 defunciones. 
Presidio Cuatro Torres 1 invasión y í  defunción.
Total de 3a provincia; 105 invasiones y 60 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

San Jorge 16 Invasiones y 6 defunciones,

Pueblos del litoral.
Beniearló 7 invasiones y 1 defunción.
Benieasim 9 invasiones y 2 defunciones.
Peñíscola 6 invasiones y 1 defunción.
Vinaroz 10 Invasiones y % defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un to ta l 

de 40 invasiones y 13 defunciones.
Total de la provincia: 82 invasiones y £5 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD K EA L

Capital 9  invasiones y 7 defunciones.
Alcázar 5 invasiones y 5 defunciones.
Miguel tu rra , dos días, 9 invasiones y 5 defunciones. 
Tomelloso 22 invasiones y 13 defunciones.
Valdepeñas £4 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l d&« 

19 invasiones y 11 defunciones.
Yillanueva de la Fuente 3 invasiones y 6 defunciones.
Tctal de la provincia: 91 invasiones y 54 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Rute 10 invasiones y 6 defunciones.
Lucena 27 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un tota l 

Me 44 invasiones y 9 defunciones,.
Total de la provincia: 82 invasiones y 22 defunciones*

PROVINCIA DE CUENCA

Aliaguilla 8 invasiones y  5 defunciones.
Motilla del Palancar 44 invasiones y 5 defunciones*
Pueblos con menos de 5 defunciones 30, que dan un total 

de 427 invasiones y 38 defunciones.
Total déla provincia: 1*9 invasiones y 48 defunciones.

provincia m  s m m k  
No llegó el parte»
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PROVIN CIA DE GRANADA

C apital So íhvs¿¿iones y 22 defunciones.
A lm uñócar, día 28 .16  invasiones y 6 defunciones.
Baza, día 28 ,16  invasiones y 11 defunciones.
P ueb les con m enos de 5 defunciones 48, que dan un to ta l 

de 238 invasiones y 56 defunciones.
T otal de la  provincia: 308 invasiones y 9o defunciones.

PROVINCIA DE G U A PA L A JA R A
Jad rsq u e  11 invasiones y 8 defunciones.
P ueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l de 

15 invasiones y 9 defunciones.
T otal de la provincia: 26 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA
C apital 9 invasiones y  4 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 16, que dan un  to ta l 

de 78 invasiones y 20 defunciones.
T otal de la provincia: 87 invasiones y 24 defunciones.

PROVINCIA DE JA É N
L ia  30.

C apital 5 invasiones.
Pueblos co i m enos de 5 defunciones 12, que dan un  to ta l 

de 30 invasiones y 20 def unció'íes.
T otal de la provin rix : 35 invasiones y  20 defunciones.

Día  31.
No llegó el parte .

PROVINCIA DE L É R ID A
C apital 28 invasiones y  12 defunciones.
Pai&u de A nglesola 17 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos de m enos de 5 defunciones 12, que dan un  to ta l 

de 28 invasiones y 14 defunciones.
T otal de la provincia: 73 invasiones y  36 defunciones.

PRO VIN CIA DE LOGROÑO
Pueblos con m enos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l 

de 41 invasiones y 13 defunciones.
T otal de la provincia: 41 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE M ÁLAGA
Torrox, día 27, 75 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 8, que clan un to ta l 

de 59 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: 134 invasiones y £0 defunciones.

PRO VIN CIA BE MURCIA  
C apital 1 invasión.
L orea 17 invasiones y 6 defunciones.

Pueblos del litoral.
C artagena 11 invasiones y 4 defunciones.
M azarrón 3 invasiones y  3 defunciones.
Pueblos con m enos de o defunciones 9, que dan un  to ta l 

de 44 invasiones y 8 defunciones.
T otal de la  provincia: 76 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE N A V A R R A
C apital 1 defunción.
C ascante 13 invasiones y 6 defunciones.
C intruénigo 21 invasiones y 5 defunciones.

, Corella 43 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 82, que dan un to ta l 

de 209 invasiones y 33 defunciones.
T otal de la provincia: 278 invasiones y 55 defunciones.

PROVINCIA DE PALEÑOLA
C apital 1 invasión y 3 defunciones.
Axnpudia 23 invasiones y 6 defunciones.
Cevico de la  T orre, cu atro  días, 26 invasiones y 8 defun

ciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 10, que dan un to ta l de 

91-invasiones y 9 defunciones.
T otal de la  provincia: 141 invasiones y 26 defunciones.

PROVINCIA B E  SALAM ANCA
C ap ita l '1 invasión .
Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que dan uri to ta l da 

34 invasiones y 5 defunciones.
Total de la  provincia: 35 invasiones y 5 'defunciones.

PROVIN CIA DE SEGO VIA
C apital 3 invasiones y 3 defunciones.
L aguna de Contrer&s 4 invasiones y  6 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 7, que clan u a  to ta l 

d© SO invasiones y 4 defunciones.
T otal de la provincia: 37 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA
A greda 7 invasiones y 5 defunciones.
Olvega 15 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 13, que dan un  to ta l 

de 43 invasiones y 8 defunciones.
T otal de la provincia: 65 invasiones y 19 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA
C apital i i  invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones lo , que dan un to ta l 

de 58 invasiones y 12 defunciones.
T otal de la  provincia: 69 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA ME TERUEL
C apital 1 defunción.
Torrox % invasiones y  9 defunciones.

Pueblos con menos de 5 defunciones 36, que dan un  to ta ! \ 
121 invasiones y 40 defunciones.
Total de la provincia: 123 invasiones y 50 defunciones. í

PROVINCIA I>B TOLEDO j
V illanueva de A leardete, dos días, 15 invasiones y 7 defun - 1 

clones. ¡
Pueblos con menos de 5 defunciones 19, que dan un  to ta l  \ 

de 93 invasiones y 24 defunciones.
T otal de la previ- cía: 103 invasiones y 31 defunciones.

PROVINCIA BE VALENCIA
C apital 1 invasión y 2 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 19, que dan un  to ta l 

de 50 invasiones y 15 defunciones.
T otal de la provincia: 51 invasiones y 17 defoBcnone-s.

PROVINCIA DE VAL L A B O L Í»
C apital 9 invasiones y 8 defunciones.
M onlealegro 11 invasiones y 6 invasiones.
M ontem ayor 1 invasión y 5 defunciones.
P ueblos con menea  de 5 defunciones 25, que dan un to ta l 

de 103 invasiones y 22 defunciones.
T otal de la  provincia: 124 invasiones y 41 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l  

de 9 invasiones y 3 defunciones.
Total ác la provincia: 9 invasiones y 3 defunciones.
F a ltan  p a rte s  de % arios pueblos.

PROVINCIA BE ZARAGOZA
Capital 35 invasiones y 10 defunciones.
A guaron 6 invasiones y 5 defunciones.
Sos 9 invasiones y 6 defunciones.
Tara zona 21 invasiones y 19 defunciones.
Pueblos eon m enos de 5 defunciones 57, que dan un to ta l 

de 270 invasiones y 67 defunciones.
T otal de la provincia: 341 invasiones y 107 defunciones.

PROVINCIA DE M ABRIS?
A lcalá de H enares 27 invasiones y  8 defunciones.
Colm enar d© Oreja 20 invasiones y 5 defunciones.
Yi 11 are jo do ¡cálvanos 7 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 15, que dan un  to ta l 

de 63 invasiones y 13 defunciones.
T otal en los pueblos de la provincia ; 117 invasiones y 31- 

defuneiones.
MADRID

in^ridiaes.
DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 E spada, 4.
DISTRITO DE B U ENA VISTA

4 A lcalá (M inisterio de H acienda).
1 May orga.~— Falleció.
1 Asilo de las Mercedes.—Ingresó en el H osp’ta l de

Valleherm oso.
DISTRITO DEL HOSPICIO

d P articu la r, 9
D ISTRITO DEL HO SPITAL

2 Lavapiés, 42.—Uno falleció.
DISTRITO DE L A  INCLUSA

1 A rroyo de E m bajadores, 18.
DISTRITO DE LA LA T IN A

4 Paseo de los Pontones, 3.—Falleció.
1 Medio Ha 0 ‘ ica, 4 dup lúav’o.
i  H um illadero , 26.

DISTRITO DB LA ÜÑIVERSIDÁD
i  San F au sto , 40.—Ingresó en ®¿ H ospital de V a lle - 

herm oso .— Fal 1 e ci ó . 
i  S a e ta  .
1 Alm&nsa, 9.
2 San Vicente, 16.---Ingresaron en el H ospita l de Va-

11 ©hermoso.
16

Fallecida.
------------- —  DISTRITO DE BU15NAVISTA

1 M ayorga.---Invadido el m ism o día.
BISRTITG DEL CENTRO

i  Jacom elrezo, 74.—Invadido el 89.
DISTRITO BE L  HOSPICIO

1 Buenos A ires, 8.—Invadido el 30.
DISTRITO DEL HO SPITAL

1 Olmo, 18.—Invadido el 30.
i  L avapiés, 4$ —Invadido el m ism o día.

DISTRITO DE LA INCLUSA
1 S an ta  A ns, 31.—Invadido el 27.
i  Mesón de Paredes (Inclusa).—Invad ido  el 26.

DISTRITO DE L A  LA T IN A
1 Paseo de los Pontones, 3 —Invadido el m ism o d ía .

DISTRITO DE I A U N IV E R SID A D
1 San F au sto , 10.—Invadido el 30.
1 San F au sto , 4 0 —Invadido el m ism o día.
1 U n transeúnte.—Invadido el 19.

d i
M adrid 1.® de Setiem bre da Í885 .= S 1  D irector genera!, A r-  

cadi© B oda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

I n s p e c c ió n  d e  l a  C o m a n d a n c ia  C e n t r a l ,  
D e p ó s i to s  d e  e m b a r q u e  y  C a ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

 ̂  ̂E l día 4 del próxim o mes d a rá  princip io por esta  Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los E jércitos de U ltram ar en los dias que á continuación se 
expresan, de doce y m edia de la m añana á tre s  y m edia de la- tarde .

MES DE AGOSTO DE 1885 
Día 4 de Setiembre.

L etras  Di, N, 0 , P , Q, Ii, S, T, Ut V  y Z.
Lia  5.

L etras A, B, C, Dt E, F, G, II, I, J, L, LL.
Día 7.

Incidencias.
M adrid 31 do Agosto de 1885. = E 1  B rigadier, Inspector, Is i

doro L lull.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular .

 P o r el M inisterio de Hacienda se dice á esta  Dirección go
í ncral en 4 del ac tual lo que sigue:

«limo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. CU) de la  co m u n i
cación que en 10 del pasado Julio ha elevado á este M inisterio 
el Director general de C arabineros, dando conocim iento de 
las disposiciones que ha adoptado para, que el servicio enco
m endado á la  fuerza de su m ando se pracfique con la n ecesa
r ia  precisión en el caso desgraciado de que la epidem ia co léri
ca se ex tienda á provincias de costa y fro n te ra ; é in te resando  
se ordene lo conveniente á los A dm in istradores do Hociencla 
para  que presten  su apoyo á las m edidas que por los Jefes de 
las C om andancias se adopten, con el fin do que los de com pa
ñías y secciones puedan s itu arse  en puntos adecuados para- 
e jercer la necesaria inspección sobre las fuerzas de su  m ando ; 
y S. M., en consecuencia de la reclam ación al efecto fo rm ula
da, h a  tenido á bien disponer que se ordene lo procedente á los 
A d m in istradores do Hacienda para  p res ta r su apoyo á las m e
d idas que en Jas c ircunstancias indicadas se adopten  por los 
Jefes de Com andancia al indicado fin.

De R eal orden Jo digo á V. I. á Jos efectos procedentes.»
L a Dirección lo tra s lad a  á V. S. para  su conocim iento, y  á  

fin de que si en alguno de los pun tos que en esa provincia ocu 
pa la fuerza de C arabineros se preso tasen  casos de có lera, r e 
cuerde V. S. con toda eficacia las ge tiones que el Jefe de la  
expresada fuerza practique pa ra  a rm o n iza r el servicio de r e 
presión del fraude con la salubridad  de los ind iv idúes l la m a 
dos á  prestarle .

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 26 de A gosto de 
1885.--^Eduardo C astañon.— Sr. A d m in istrador de H acienda 
de la  provincia de.,...

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda, del Tesoro procedente del 
personal, con arre (¡lo al pliego de condiciones inserto en la  
G a c e t a  de 2 1  del corriente.

Tipo m áxim o fijado p a ra  esta  subasta: ®&i¥3Sp por
PROPOSICION P R E SE N T A D A

Importe Cambio. 
^  ^  .  t -\ n o m i n a l .INTERESADO __ -

Pesetas. Pesetas.

D. A ntonio D. F e rn á n d ez ............................  4.137 99‘75
PROPOSICION ADM ITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADO _ _ _ _ _ _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio D. F e rn á n d e z .. .  4.137 99‘75 4.126 65

Lo que so anuncia pa ra  conocim iento del público.
M adrid 31 de Agosto de 1885.—E l D irector general, F ra n 

cisco L uis de R etes.
 Dirección general de Contribuciones.
 No habiendo satisfecho D. Ignacio Francisco T ortosa y  F é- 
9 rez el im puesto  especial estabhcid®, á pesar del tiem po t r a s 

cu rrido  desde que se m andó expedir á su favor Real c a rta  de 
; sucesión en el títu lo  de Marqués de la Calzada, en cu m p li-  
l m iento  de lo preceptuado en el Real decreto de 28 de Diciem- 
í b re  de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se an uncia  
1 por p rim era  vez la \a c an te  del m encionado títu lo  para  que 
- los que se consideren con derecho á él d irijan  sos re c la m a d o -  
; nes al M inisterio de Gracia y Justic ia  en dem anda de dicho 

docum ento, satisfaciendo en su  día los derechos que á  la  H a
cienda correspondan.

M adrid 29 de Agosto de 1S85.=4E1 D irector general, M anuel 
> D. Valdés,



704 1.° Setiembre 1885 Gacela de  Madrid.==Núm.  244

Dirección de la  Caja gen eral de Depósitos.
Esta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el día 3 de Setiembre próximo, de 
diez á dos de la tarde:

I N T E R E S E S  LE LOS DEPÓSITOS NECE SARIOS E N  METALICO  
LE  LA T E R C E R A  P A R T E  DEL 80 P,-R  100 LE  PROPIOS

Siete y medio per  100.

Carpeta mi ai. 1.482 de señalamiento.

Cuatro por  100.
P r im er  semestre de 1873 y anter iores ,  carpetas núm e

ros 3.240 v 3 247 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 5.016 y 3 017

Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.719 y 4.720

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.500 y 4.501 

° Prim er semestre de 1877, carpetas números 4.329 y 4.330

Segundo semestre de 1877, carpe tris números 4.223 y 4.224

Ce Prim ero  y segundo semestres de 1878, carpetas n úm e
ros 4.201 y 4.202 de id. , ,

P rim er semestre de 1879, carpetas números 4.1 ¿o y 4.1/0

de Segundo semestre de 1879, carpetas números 4 082 á 4.084 
q id

Primer semestre de 1880, carpetas números 3,917 á 3.919 

Ĉe Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.814 á 3.822

Prim er semestre de 1881, carpetas números 8.703 á 3.711 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.768 á 3.776

Prim er semestre de 1882, carpetas números 8.652 á 3.660 
de id.

Segundo semestre de 1882, carpeta-; números 3.527 á 3,535 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 3.349 á 3,359 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3,194 a 3.206 
de id.

P rim er semestre de 1884, carpetas números 3.155 á 3.169 
de id.

Segundo semestre de 1884, earpeUs números 3.088 á 8.103 
de id.

Madrid 31 de Agosto de 1885.—El Director general, E d u a r 
do Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l ríe B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .
Autorizada esta Dirección gem ral por R ed  orden de esta 

fecha para c o n t r a e r  por rnedio do subasta las obras de re fu e r
zo en el hospital de Nuestra  Señora del Carmen, ha dispuesto 
que ésta tenga lugar el día 20 de Setiembre, á las dos de i a 
tarde, auto esto centro, sito en el edificio que ocupa el Minis
terio de la Gobernación, y con a nvg lo  á las disposiciones del 
Pea l decreto de 27 do Febrero de 1852 e instrucción de 18 do 
Marzo del mismo año, á cuyo fin qu .■can de manifiesto en es-* 
tas oficinas los plano?, presupuestos y pliego de condiciones 
de esta contrata*

El tipo para la subasta es el de 6.843 pesetas 69 céntimos, y 
las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a, a jus tadas al m o 
delo que se inserta á continuación y acompañadas de ia cédula 
personal del licitador y resguardo de la Caja general do Depó
sitos que acredite haber consignado en i a misma, como g a ra n 
tía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 842 pese
tas 18 céntimos en metálico, ó su equivalente en valores pú 
blicos, á los tipos marcados en los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 4876 y 12 de Diciembre de 4881.

Madrid 31 de"Agosto de 1885.— E1 Director general, A, Roda.

Modelo de proposición,
D    vecino de  según cedida personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fecha y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las ob ra s    se compromete á tornar a su
cargo las indicadas obras, con sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad 
escrita, precisamente en letra.)

(Fecha y firma, del proponen k .)

Dirección g e n e r a l  d e  Establecim ientos penales.
Sección I d — Negociado 3,°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
facha pare, anunciar por medio de mbMña pública his obras 
para e> arreglo de nueva p lanta  para  talleres y celdas de la 
parte interior que su halla a r ru inada  en el pabellón de la de - 
reeh* y construcción del de e s t rad a  y cuerpo de guardia  en el 
establecimiento penal de Rao Miguel de los Reves da Valencia, 
se hace saber al público que el acto do la .subasta tendrá  lugar 
el día 30 de Setiembre próximo, á las dos de su tarde, en el 
despacho del limo. Sr. Director gruir,.!  de Establecimientos 
penales y en el Gobierno civil de dicha capital,  bajo el tipo 
de 447.629 pesetas y 33 céntimos, y con las formalidades que 
se establecen en el pliego de condiciones facultativas y econó
micas que se inserta á continuación

DRuríd 34 ce Agosto de 4885.=E¡ Director genera1, Javier 
Los Arcos.
Pliego áe condiciones económicas y facultativas para la subasta, 

üe las obras necesarias á la h&bilitución para pabellón celu
lar la parte arruinada contigua- al palio de fermacién y re
forma mi trozo de fachada coi'respondiente en el presidio de 
San Miguel de los Reyes de Valencia,
4.a Se saca á pública, subasta  1% construcción de las obras 

neeesarirs para  hab il i ta r  un pabellón de celdas en la parte 
a rru inada contigua oí patio de formación y reforma del trozo 
de fachada correspondiente en dicho establecimiento, con a r r e 
glo á los precios tipos por unidad métrica  que ss expresan en 
el presupuesto.

2.a P a ra  tom ar parte  en la  subasta se necesita acreditar  
por medio de carta  de pago haber consignado en la Caja gene
ra l  de Depósitos la  cantidad de 2 850 pesetas,  sin cuy© requi
sito  no será admitida n inguna proposición»

;f;3.a Las proposicionrs se presentarán en pliego cerrado el 
día de la subasta, acompañando la carta de pago de que habla 
la condición anterior, y extendidas en letra clara y legible con 
arreglo al modelo adjunto.

40 Las proposiciones se harán  rebajando ó conservando los 
precios tipos ó ei tiempo de duración de las obras, ó ambas co
sas á  la vez; pero nunca por cantidad alzada, sino rebajando 
un tanto por 400 exacto y sin fracción.

5.a -Si ni .abrirse L*s pliegos resultasen dos ó m ás  proposi
ciones iguales, se abrirá  nueva licitación por pujas ¿ la liana 
y por espacio de cinco minutos entre sus autores, adjudicán
dose la subas-a al que haga mayor rebaja en ios precios.

0.a Una vez terminado el acto de la subasta, que m-ndrá 
lugar ei día 80 de Setiembre, á las dos de la tarde, en la Di
rección general de Establecimientos penales bajo la presiden
cia del limo. Sr. Director general, ó quien le represente, y en 
Valencia bajo ia del Excmo. Sr. Gobernador civil, se devolve
rán  los depósitos á las personas cuyas proposiciones no h u 
bieren sido admitidas; debiendo ampliarle has ta  5.700 pesetas 
dentro del tiempo de 48 horas la que se hubiere quedado con 
el remate.

7.a Aprobado que sea el remato se procederá á extender la 
correspondiente escritura, de que se sacará dos copias, una 
para el con tra tis ta  y otra  para  la Dirección. .

8.a Todos los gastos de ia subasta, escr itura  y anuncios en 
la  Gaceta  y  Diario de Avisos, así como cualquier otro que pu
diera, originarse durante  el curso de las obras ó á su te rm ina
ción por defectos ó L i t a s  del contra tis ta ,  serán de cuenta ex
clusiva de éste.

9.a El contra tis ta  dará  principio á Jas obras á los 45 días 
de habérsele notificado el resultado d* la subasta, sin excusa 
ni pretexto alguno.

40. El con tra tis ta  tendrá al frente de la obra persona perita  
á completa satisfacción del Sr. Arquitecto Director.

41. La obra se dará  terminada en el espacio de- cinco m e 
ses, á contar desde el día  en que se cumplan los 15 de que h a 
bla la condición 9.a

42. Los pagos se harán  en cuatro plazos iguales, el primero 
al ha llarse  levantedaá las pilastras y arcos de p lan ta  baja y  
echado el piso de la prineipai; el segundo al te rm inar  ss las a r 
maduras; ei tercero una vez concluía a la reforma de la fachada 
y el cuarto al hacerse la recepción provisional.

43. El contra tis ta  queda obligado á re t i ra r  los materia les  
que á juicio del Sr. Arquitecto ó quien le represente no sean 
de recibo, aun cuando estén empleados en obra, y á  deshacer 
la  que estuviere mal ejecutada

1 4  El Arquitecto es ei único árbitro  y Juez para  d ir im ir  
cualquier cuestión que pudiera suscitarse.

45. Si el contra tis ta  no diese principio á la obra en el t iem 
po fijado o la parase por cualquier causa, será amonestado por 
fres veces en el intervalo de tres díss de una á o tra  para  su 
principio y continuación, y  si á la tercera  no hubiere obede
cido, se empezarán ó seguirán aquellas por cuenta del con tra 
t is ta  hasta  inverti r  toda le. fianza, dándose parte, si l legara 
este caso, al limo. Sr. Director general para  su superior reso
lución,

16. Si el contra tis ta  no terminase las obras en el plszo se
ñalado de cinco meses, abonará por cada día que pase, como 
indemnización, la cantidad de 25 pesetas h a s ta  su c .m p le ta  
terminación.

47. Terminadas las obras se ha rá  la  recepción p rov is ional y  
á los tres  meses de ésta la definitiva, devolviéndose la fianza 
al contratista al presentar la certificación que expida el señor 
Arquitecto de la Dirección.

48. Será de cuenta del con tra tis ta  el arreglo de cualquier 
desperfecto na tu ra l  de asiento de obra que pueda aparecer du 
r&m-e el tiempo de los tres meses señalado* en la condición 
anterior.

49. A más de las condicionas aquí insertas , este co n tra to  
queda, sujeto á las generales para la contratación de obras p ú 
blicas en cuanto á él no se opongan.

20. No se abonará más cantidad de obra que la  que se haya  
ejecutado.

21. berá potestativo de la Dirección general de Estab lec í-  
e lm .e n k s  órnales,  áe acuerdo con el Arquitecto de la misma, 
la suspensión ó continuación de las obras después de invertida  
la cantidad á que ascienda el presupuesto.

22. E s ta  comprendida en estas obras la construcción de 3a 
fachada ce ingreso ó puerta  principal del establecimiento para 
cuya construcción el esmtr&tuta deberá sujetarse  á los planos, 
estado de cubicación y presupuesto y á las instrucciones que 
de ei Arquitecto, siendo potestativo de ia Dirección general, de 
«cuerdo con dicho Arquitecto, la reforma de la fachada ex te 
rior y torre  de i pabellón, cuya parte  interior motiva esta con
t ra ta ,  y que marca la condición 14 de las facultativas, euyas 
obras se abonarán por separado.

CO K DIC1 ONE S F A C ULT A TIYAS

4.a Todos los materiales que se usan para esta obra serán 
de los del país, pero de superior calidad en su ciase, y su em
pleo será perfectamente ajustado á lo que está prevenido en 
cada a r te  ..para una buena edificación.

2.a Ei ladrillo será rececho, brea cocido, sin caliches ni d e 
fectos, bien cenado , y  de las dimensiones de G‘28 por 09 5  de 
ancho y 0J05 de grueso, de barro arcilloso y bien compacto.

3.a 4 a  cal rerá crasa, apagada end echad a  mezclada en la 
proporción: de una parte de cal por dos de a rm a ,  bien batida, 
sin que forme grumos, no debiéndose emplear ni aun como r i 
pio el hueso que resulte  ríe apagarla .

4 a La arena cebera ser de buena clase sin nada de t ie r ra ,  
bien limpia y de grano lAo. zarandeada antes de mezclarse.

5.a El yeso ;~#r& puro, bien cocido y molido, sin mezcla de 
arcilla ni tierra , re t irándose de ia obra las granzas que resul
ten sobrantes después de emplear las que sean necesarias en 
los forjados de los pisos, y el blanco estará  perfectamente m o 
lido y tamizado.

6.a Las maderas de s rm a r  serán de la clase y dimensiones 
que se usan cu el país, y para  los pisos y pares do armadura 
se emplearán do tablón áe pino rojo del Norte, bien escuadra
do, de cuatro centímetros de grueso, por 20 de ancho y E s  la r
gos necesarios; y las do taller limpias, sin nudos saltadizos, 
tispas-ues ni.defectos, bien labr^fix y perfectamente ajus tada  
tuda la obra, y sentados los herrajes, que serán de primer-n, 
calidad.

7.a L> s solados se harán  de losas de P ert land  ó entar im ado 
sobre ras tre les  de 40 centímetros de escuadría y tabla m a
chambrada de 40 centímetros, por tres de grueso, en R piso 
bíijo, y en el principal y segundo de baldosa del país üe las 
lfomadas tableros do Morcada, y Viíanera, bien cortadas y cc- 
cicks, ele sonido claro y campanudo, sin caliches ni pelos.de 
color igual y sentadas á cartabón sobre torta de mortero y  
cubiertas las maderas con yeso.

8.a La teja será del país, bien cocida, sin ca liches, pelos ni 
defecto alguno, con sonido claro y de las dimensiones general
mente usadas en la población, cogidas las boquillas y  caballe
tes con yeso.

-SR Ei hierro que se emplee , bien sea, redondo, cuadrado o 
doble T, deberá ser laminado, tener color azu l,  frac tura  com
pacta y brillante, ser dúctil,  sin hojas ni defectos, así como él 
plomo y cinc que sea necesario emplear.

40. La piedra que se uso ha de ser b lanca , sin coqueras, 
huecos, pelos ni venteaduras, bien compacto y labrada de fino.

41. Ae procederá & la construcción por i a apertu ra  de zan
jas  de cimientos con arreglo al replanteo que h a rá  el A rqui
tecto, quien reconocerá t i  fondo de l»s mismas para  asegurarse 
de su solidez, no pudienáo empezar á macizarse sin este re 
quisito.

42. El macizado de zanjas se hará  con piedra dura, lad r i
llo santo é informe y calizo, bien apisonado y  unido con m o r
tero.de cal y arena en la proporción indicada, por tongadas 
horizontales é h ik d a s  d© lad r il lo ,  enrasándose con tres  de 
éstas.

43. Construidos los cimientos en la forma expresada en la 
condición anterior, se procederá á la construcción de los p ila
res y arcos de fábrica de ladril lo en 1a a l tu ra  de p lanta  baja 
del edificio, repartidos en la forma y  dimensiones que m arcará  
el Arquitecto al hacerse el replanteo has ta  el asiento de las 
carreras que han  de recibir los pisos , y sobre éstas c o n t in u a 
rán  los muros de igual c k se .d e  fábrica en toda k  a l tu ra ,  de
jando en ellos las puertas para entradas de las celdas y colo
cados los nudillos y carreras  que han de recibir Igs pisos.

44. En la fachada correspondiente á esta parte  del edificio* 
así como en la del patio y to r re  contigua que lim ita  la p r im e 
ra, se cerrarán y abrirán  los huecos necesarios y en las d im en
siones convenientes á darlas uniformidad y el mismo aspecto 
que la de ia parte nueva.
#45. En la fachada exter ior é in terio r se levantarán de fá

brica mix ta  da manipostería y ladril lo  en la p rim era  y  de l a 
drillo sólo en ¡a segunda la cantidad necesaria para  un ifo r
m arlas  con la obra nueva.

46. Los huecos que se abran ó se modifiquen se recercarán 
con vierte aguas, jam bas y arcos de fábrica de ladrillo.

47. Lo* pisos serán entramados y forjados á bovedilla con 
ladril lo, y sobre ellos se pondrá una to r ta  de yeso antes de 
sen ta r  el solado.

48. Se colgarán con pernios bisagras embebidas por canto 
todas Jas puertas y ventanas, y se colgarán las cerraduras  y  
herrajes de seguridad hechos á mano según los modelos que se 
elijan.

49. Toda la carpinter ía  que quede al descubierto y la obra  
de herrería  se pintaráalóleo, del color que se elija ,sobre plaste 
tam bién al óleo.

20, E n  los puntos que designe el Arquitecto se colocarán 
gatillos y tirante^ de hierro con templadores.

24. Toda la parte  de demolición y aper tu ra  de zanjas será 
por cuenta del establecimiento, excepto en el arreglo de Ja fa
chada exterior que será todo de cuenta del contra tis ta ,  p udien-  
do aprovechar los materia les que en. buen uso resulten  en la 
continuación de las fábricas.

22. Será de cuenta d e : con tra tis ta  la extracción de los e s 
combros á ios vertederos, así como el apilar los m ateria les ,  
enrg&r las audam ios ,  construcción de estos, toda la madera, 
lías y clavazón que saa necesaria para  los mismos, y cuanta  
herram ien ta  de cualquier clase que sea necesaria para  las obras 
perfectamente terminadas,

23. Debiendo ejecutarse esta obra uti lizando el trabajo  áe 
los penados que existen en el establecimiento de los diferentes 
oficios, el contratista  abonará como jornal diario, á más d'e la  
sop& m atu tina ,  las cantidades que expresa el siguiente cuadro:

Pesetas.

Oficial superior ó encargado de cualquiera de los
oficios que en tran  en la construcción  ......... 4*25

Oficial c o m ú n   ............... ................. 4
Ayudante adelantado   ...........  0*75
Idem o rd in a r io ..................... ........................................... 0*60
Peón de m a n o .   ................................................................  0*60
Idem su e l to . . , ..................................... 0 ‘5Q

24. El jo rna l que devenguen los penados lo en tregará  men- 
sualmente el con tra tis ta  en la Caja del Estado, á disposición 
de la Dirección general, recogiendo el recibo correspondiente.

25. No podrá ei contra tis ta  tener á su disposición menos de 
50 penados de todas clases, y cuando tenga necesidad de aum en
ta r  ei número, h&rá los pedidos al Jefe del personal al empezar 
cada quincena y en el número de 40 por lo menos.

Igual forma se observará para  despedirlos cuando las nece
sidades de ia obra lo reclamen.

Mod lo de proposición.

El que suscribe, vecino d a . . . .  , que habita  en la  calle 
d e    n ú m    según cédula personal d e  cla n, n ú 
m e ro  , expedida por el A dm inistrador de Hacienda de la
provincia, d e    con fecha d e    enterado del a n u n 
cio inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, del
d í a  d e  d e    del pliego de condiciones y d é lo s
precios tipos por unidad métrica  de obre, so compromete á  
ejecutar las que se le exijan con sujeción á dicho pliego y con 
la alteración de los precies que marca el adjunto estado (si en 
el de la Dirección se hiciere mejora en todos ó en parte  de los 
tipos ó un tanto  por ICO de rebaja en el to tal,  con le tra  clara y  
legible, fcin que pueda dar lugar á dudas); y para  tom ar part© 
en la subasta acompaño la car ta  de depósito de 2.850 pesetas, 
según previenen las condiciones económicas.

E n cumplimiento de lo dispuesto par Real orden de esta 
fecha, se convoca á  concurso para, las plazas de Maestros áe 
Instrucción prim aria  de tercera clase de Establecimientos pe
nales con destino á  les de Granada y O ca ñ a , y sueldo anual 
do 4.500 pesetas.

Ei concurso tendrá efecto con arreglo á lo preceptúe do en 
el art,  43 del Real derroto de 28 de Junio de 4881, const i tuyén
dose el Tribunal á que el mismo se refiere con Vocales del Con
sejo penitenciario.

Los aspirantes al expresado destino presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de loa docu
mentos siguientes:

Cédula personal.
Partida de bautismo legalizada en el cas: de ser de fuera 

del territorio  de la Audiencia de Madrid.
Hoja óc servicios (impresa) justificada con documentes o r i

ginales ó con copia legalizada de «líos.
Certificación de buena conducta expedida por A utoridad  

competente.
Declaración escrita y firmada por el solicitante en que ex^ 

prese ne haber sido sentenciado por los Tribunales de jus tic ia  
por delito alguno.
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quen servicios ó m érito s  especiales, ó copias legalizadas de d i
chos docum entos.E l plazo para la adm isión de solicitudes em pezará á con
ta rse  desde la publicación de la presente convocatoria, y te rs  
ru inará  indefectiblem ente den tro  de los 80 días siguien tes, y 
h o ra  reg lam en ta ria  de oficina.

Todos los docum entos presentados por los asp iran tes, e x 
cepción hecha de las instancias, serán  devueltos á los in te re 
sados previo recibo >¿e los m ism os en la solicitud , si resid iesen  
en M adrid, y  en caso co ntra rio  por m edio ¿e solicitud .

De conform idad á lo prevenido en la regla 15 de la  R eal 
orden de £8 de Julio  de 488£, la presente convocatoria se in 
se r ta rá  en los Boletines oficiales pa ra  su m ayor publicidad.  ̂

M adrid £9 de Agosto de 1885.—E l D irector general, Jav ie r 
Los Arcos.
Dirección-Adm inistración d e  l a  I m p r e n t a  Nacional.

Habiendo quedado desierta  la sub asta  in te n tad a  en £1 de 
Ju lio  próxim o pasado para c o n tra ta r  el papel de la Gaceta, 
fino de la m ism a, fajas y  papel de h ilo  de prim era  clase, necesa
rios en esta Dependencia durante- el ac tual ejercicio de 1885-86, 
y  au to rizada  esta  Dirección por R eal orden de £9 del co rrien te  
p a ra  celebrar nueva subasta , se anuncia  por m edio de i p resente 
pa ra  que llegue á conocim iento de las personas que deseen 
in te resarse  en el rem ate, que ten d rá  lugar el día 10 de Setiem 
bre próxim o, bajo k s  condiciones m areadas en el sigu ien te  
pliego.M adrid 81 de A gosto de 4S85.=E1 D i r e c t o r -A dm in istrad or, 
C arlos Fr-ontaura.
Pliego de condiciones con arreglo a las cuales se saca d pública  

subasta el sum in istro  de las diferentes clases de papel que se 
consideran necesarias en la Im pren ta  N acional durante  
u n  año .
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á su m in is tra r  4.C00 resm as de 

papel o rd inario  pa ra  la im presión de la  Gaceta, 15 de papel fino para la m ism a, ££0 p a ra  fajas de la Gaceta y  70 de hilo  
de p rim era  pa ra  d iferen tes im presiones, que se consideran n e -  
cesnrias d u ran te  el ejercicio de 1885-86,£.a Los precios que servirán de base para la subasta son los 
siguientes: 19‘90 pesetas cada resma de papel ordinario para 
la  impresión de l a  G aceta  d e  Madrid y B oletín  de Ventas de 
Bienes nacionales, señalado con el núm. 1; 50 pesetas cada una 
dei fino para impresión del referido periódico oficial y B oletín  
de Venias, señalado con el núm. £; 7‘49 pesetas cada una del de 
fajas para la G aceta , señalado eon el núm. 3 , y 18*50 pesetas cada resma de papel de hilo de primera, señalado con el núm. 4.

3.a E l c o n tra th ta  ten d rá  la  obligación de s u r t ir  á este es
tab lecim iento de las referidas clases de papel, cualqu iera que 
sea el núm ero de resm as que se necesite, t o la  vez que el que 
se fija en la  condición 1.a no es m ás que un  cálculo ap rox im a
do p a ra  gobierno de los licitadores.

Igualm ente quedará obligado á su m in is tra r  las referid as 
clases de papel, pasado que sea el año á que se refiere este con
tra to , bajo las m ism as condiciones en éi estipu ladas y  h a sta  
tan to  que se celebre nueva subasta  y el licitado? empiece á 
cum plir su com prom iso.

4 .a E l co n tra tis ta  en treg ará  el papel en este establecim ien
to  en  v ir tu d  de los pedidos que se le hagan por la A d m in is tra 
ción de la Im p ren ta  Nacional, para  lo cual se le fac ilita rán  los 
va les correspondientes, debidam ente au torizados, sin  cuyo r e 
q u is ito  no le serán de abono en sus cuentas.

5.a E l papel será  reconocido á su presentación por el Inge
n iero  ó personas com petentes designadas al efecto, devolviéndose el que á ju icio  de las mismas no reúna las condiciones marcadas en el presente pliego, y se adquirirá por adm inistra- , 
ción á cuenta del contratista si éste no repone el desechado en término de tres días, como también el número de pliegos que 
resulte de m enos en las resmas, ó los defectuosos que aparez
can a l abrir k s .

6.a Igualm ente se ad q u irirá  en a ju s te  alzado por cuenta de 
la fianza el papel que, solicitado por la A dm inistración de la 
Im p ren ta  Nacional en la form a prevenida en la condición 4.a, 
no sea presentado por el co n tra tis ta  en térm ino  de tercero  día 
á  la  fecha del pedido.7.a E l rem a tan te  p resen ta rá  cu enta m ensual del papel en 
tregado, cuya cuenta, exam inada que sea por la A d m in istra
ción y la Intervención, pasará á la Caja para su pago, acom pa
ñada del lib ram ien to  correspondiente.

8.a E l papel señalado con el núm. 1, destinado á la impre
sión de la Gageta y  B oletín  de V entas , será de ua metro 80 
centím etros de largo por 9£ centímetros de ancho, siendo la clase y blancura igual á la  muestra, que esta rá  de manifiesto en la imprenta Nacional todos los oías no feriados, desde las 
doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

El peso de cada resm a de 500 pliegos ú tile s  no b a ja rá  de 30 
k ilog ram os.El papel no podrá contener m ás de un G por 100 de su peso 
de m a terias  no fibrosas, ó sea de sustancias m inerales, tales 
como kaolín , su lfato  de cal, etc.

9.a Ei papel señalado con el núm . £ ten d rá  las m ism as d i
m ensiones señaladas al an te rio r, será  sa tinad o  y en un todo 
igual á la m uestra , que e s ta rá  de m anifiesto en la oficina de 
esta  Im pren ta .

10. El papel núm . 3, destinado á im presión de fajas, reu n irá  
las condiciones sigu ien tes:

Sus dim ensiones serán  de 800 m ilím etros de largo por 575 
m ilím etros de ancho, siendo su clase y b lancura igua l á la 
m uestra , que es ta rá  áe m anifiesto en k  A d m inistración  ds la 
Im p ren ta  Nacional.

E l paso de cada resm a de 500 pliegos ú tile s  no ba ja rá  de 44 
k ilog ram os 500 gram os.14. E l papel de hilo  será de prim era , m arca españole, en un 
todo igual a l a  m uestra , que se conservará en la A d m in is tra 
ción de la Im pren ta  Nacional.4£. Todo el papel que se en tregue deberá ser de fabricación 
nacional, la  cual se acred ita rá  por m edio de certificación expe 
d ida por la fábrica ó fábricas españolas donde esté elaborado.

43. L a su basta  se verificará en estas oficinas el día 40 de 
Setiem bre, á las dos de la ta rd e , an te el Sr. D irector de la  d e 
pendencia, el In te rven to r, el Ingeniero in d u str ia l y un  N o tario  
público.44. La p rim era  m edia h o ra  de la subasta  se in v e rtirá  en 
recib ir las proposiciones que los lic itadores en treguen ai P re 
sidente, las cuales deberán ir en pliego cerrado, escritas según 
el m odelo ad ju n to  y acom pañadas del resguardo  del depósito 
preventivo , la cédula personal y el ú ltim o recibo de la c o n tr i
bución in d u stria l. L as proposiciones, una vez p resen tad as, no 
podrán retirarse.45. P asada la  m edia h o ra  que m arca la  condición an te rio r, 
el Sr. P residen te  procederá, sin ad m itir  n ing una o tra  proposi
ción, a l exam en y lec tu ra  de las  presen tadas, y ad jud icará  la  
sub asta  p rov isionalm en te al que resu lte  ser m ejor lic itador. 
E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones iguales,

h a b rá  «srtre los que las hay an  presentado nueva licitación oral 
por espacio de un  cuarto  de hora, y  se ad jud ica rá  el rem ate al 
que ofrezca m is  ven ta jas en los precios del sum in is tro .

46. La subasta  quedará en suspenso h a sta  que se apruebe 
por e l Excm o. Sr. M inistro  de la  Gobernación.

H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
co n tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cu en ta  del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento , el de dos copias, una sim ple y 
o tra  en el papel seliauo correspondiente , los de inserción del 
anuncio  y pliego de condiciones, y cuan tos sean m otivo de la 
subasta .

47. P a ra  tom ar pa rte  en la su basta  es condición ind ispen
sab le  depositar previam ente en la Caja general de Depósitos 
4.8C0 pesetas en m etálico ó títu lo s  de la Deuda al tipo m edio 
de cotización del m es an terio r, cuya can tidad  e levará  el con
t ra t is ta  á 8.400 pesetas en térm ino  de ocho d íss  al en que se le 
com unique la aprobación definitiva. Los depósitos p reventivos 
se devolverán en el acto á todos los licitadores cuyas proposi
ciones sean desechadas.

48. Si después de aprobado y  adjudicado el rem ate  pasasen 
ocho días s in  c o n stitu ir  el depósito de las 8.400 pesetas, el con
t r a t is ta  perderá, las 4.£00 del depósito preventivo, verificándo
se, bajo su responsabilidad, nueva subasta.

49. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el R eal 
decreto de £7 de Febrero  de 485£ si no cum pliese las co ndicio
nes estipuladas, ejerciendo )a A dm inistración pública su  acción 
co n tra  la fianza y bienes del in teresado ha sta  resarc irse  de los 
perjuicios que á la m ism a se irroguen

£0 Tocia proposición, que no se halle redactad a con arreg lo  
al modelo ad junto , contenga modificación en sus condiciones ó 
exceda de los tipos m arcados en la condición £.ft, será  desechada.

M adrid 31 de Agosto de 4885.==E1 D irec to r-A dm in istrad o r, 
Carlos F ro n ta u ra ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle do   n ú m  .

c u a r to . . . . . ,  según consta de la cédula personal que presen ta , 
este rad o  del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e    se com prom ete á cum plirlas y á en tregar en la Im 
pren ta  Nacional todo el papel que se necesite á los precios 
d e . . . . .  (en le tra) cada resm a de las señaladas con los n ú m e 
ros 4 al 4 respectivam ente.

(Fecha y  firm a del interesado.)

MINISTERIO DE F0MEST0

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de £5 del co

rrien te , esta Dirección general ha  señalado el día 41 de Se
tiem bre próxim o, á ha una de su tarde, p ara  la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto  de 446.882 1 4 pesetas, de 
las obras de term inación  del edificio para Escuela de Ingen ie
ros de C am inos, C anales y P uerto s.

La subasta  se ce lebrará en los térm ino s prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 48o£ en M adrid an te  esto Cen
tro  directivo; hallándose en dicho pun to  de m anifiesto el p ro 
yecto pa ra  conocim iento del público.

L as proposiciones se a ju s ta rá n  al m odelo siguien te, se es
crib irán  en papel sellado de un a  peseta, y se p resen ta rán  bajo 
sobre cerrado, acom pañando á cada pliego la ca rta  de pago de 
la  Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado 
previam ente para to m ar p a rte  en la subasta  la  can tidad  de 
££.400 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará en tre  sus au tores una segunda licitación en la  
form a prevenida por la c itada instrucción; siendo la p rim era  
m ejora por lo m enos de 500 pesetas, quedando las dem ás á vo
lu n tad  de los licitadores siem pre que no bajen de 50 pesetas.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado

con fecha £7 de A gosto , y  de las condiciones y requ is ito s  
que se exigen p a ra  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de term inación  del edificio para Escuela de Ingenieros 
de Cam inos, C anales-y P uertos, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con es tric ta  sujeción á 
los expresados requ isitos  y condiciones.

Si se desea hacer reba ja  en el tipo fijado se añ ad irá : «con 
la rebaja  d e . . . . .  por 400 (en letra).»

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones pa rticu la res que, además de las facu lta tiva s del 
proyecto y de ¡as generales aprobadas por R eal decreto de 40 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata de dichas oVras.
4.a P ara  el o to rgam ien to  de la escritu ra  ju s tifica rá  el con

tra t is ta  haber pagado ios gastos de inserción del anuncio  de 
la  subasta  en la G a c e t a  d e  Ma b r i d  , y  haber consignado en la 
Caja general de Depósitos el 40 por 100 de la cantidad en que 
se le adjudicó el rem ate, bien en m etálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

£.* Es obligación del c o n tra tis ta  o to rgar la e sc ritu ra  de 
co n tra to  an te ci N o tario  del Gobierno en Madrid, y d a r p rin c i
pio á la construcción do las obras en el térm ino  de 45 d ías, 
que em pezará á con tarse  desde la fecha de la aprobación del 
rem ate, bajo pona do la pérdida del depósito que hizo p a ra  to 
m ar parte  en la subasta , avisando á la vez quién es el A rq u i
tecto  que le d irig irá  las obras.

3.a' Con arreglo  á lo que resu lte  de las certificaciones expe
didas por el A rqu itecto  m ensuulm ente, se ac red ita rá  al con
tra t is ta  ei im po rte  de las obras ejecutadas, que deberán te r 
m inarse en el plazo de 4£ meses.

4.a T rascurrido  el plazo de ga ran tía , fijado en 4£ meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so lic ita r 
el c o n tra tis ta  la devolución de su fianza, justificando hab er 
satisfecho la contribución de subsidio.

M adrid £7 de Agosto de 4885.*~E1 D irector general in te 
rino, M. C atalina.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de £5 del co
rrien te , esta Dirección general h a  señalado el día 41 de Se
tiem bre próxim o, á la una de su tarde, para  la  adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 46.860*43 pesetas, de 
las obras de construcción de un  canal de desagüe de los te r re 
nos destinados á Campo de Exposiciones en el P a rq u e  de Madrid.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 185£, en M adrid an te  este Cen
tro  d irectivo; hallándose en dicho punto de m anifiesto ©1 pro
yecto para conocim iento del público.

Las proposiciones se a ju s ta rá n  al modelo siguiente, se es
crib irán  en papel sellado de una peseta, y se p resen ta rán  b a ja  
sobre cerrado, acom pañando á cada pliego la carta  de pago d e  
la Caja general de Depósitos que acredite se h& consignada 
previam ente para tom ar p a rte  en la subasta la cantidad de 
£.350 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el es so de que resu lten  dos 6 m ás proposiciones iguales 
se celebrará en tre  sus au tores una segunda licitación en la  
form a prevenida por la c itada instrucción ; siendo la p rim era  
m ejora por lo menos de 400 pesetas, quedando las dem ás á  vo
lu n tad  de los lic itadores siem pre que no bajen de £0 pesetas.,.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicad©''

con fec.-a F7 de Agosto, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p a ra  la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un canal de desagüe de ios terrenos d estinados á Campo de Exposiciones en el Parque de Madrid se 
com prom ete á  tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as, con es tric ta  sujeción á los expresados reouisitos y condiciones.

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añ ad irá : m en la reba ja  d e  por 400 (en letra).»
(Fecha y  firm a del proponente.)

Condiciones particu lares que, además de las facu lta tiva s del 
proyecto y c e ja s  generales aprobadas por Real decreto de 40 
ae Julio ce 4854, han de regir en la contrata de dichas o bras .
4 /  P era  el o torgam iento  de la esc ritu ra  ju s tificará  el con

t ra tis ta  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta  en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y haber consignado en la  
C ja  general de Depósitos ol 40 por 400 de la cantidad en que 
se le adjudicó el rem ato, bien en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública.

£ .a E s obligación del co n tra tis ta  o to rgar la esc ritu ra  de 
co n tra to  cante el N otario  del Gobierno en Madrid, y dar p rinc i— 
P'O á  la construcción de las obras en el térm ino  de 40 días, que 
em pezará á contarse desde la fecha de la aprobación del rem a
te, bajo pena de la- pérdida del depósito que hizo para to m a r 
p a rte  en la  subasta, avisando á  la vez quién es el A rqu itecto  que le d irig irá  las obras.

3.a Con arreg lo  á lo que resu lte  de las certificaciones expe
didas por él A rqu itecto  m ensualm onte, se ac red ita rá  al con
tra t is ta  el im porte  de las obras ejecutadas, que deberán te rm inarse en el plazo de cu atro  meses.

4.a T ra s c u r r id o ^  plazo de g a ran tía  fijado en tres  meses, y  
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so lic ita r 
el c o n tra tis ta  la devolución de su fianza, justificando  haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid £7 de Agosto de 48S5.=E1 D irector general in te rino , M. C atalina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á h s destinatarios.

»f a 34

Estación de origen. Nombre y domicilio del destina tari#.

S a lam an ca   D. A nastasio  Broco.—Soledad, 40, tercero
izquierda.

M á lag a ..................Carlos F ernández.— Sin señas.
S an tiag o ............... Justo  M artínez.—T ravesía San Mateo.
Alcalá de H enares José Can taño.— M rd  'c, 43.
M álaga ..  rab io  N úñez.—Caba ñero de Gracia.
B aoajoz................. A gustín Mercado.—Apoderado Duque Osu

na, Silva, 35.
C ab ra    José M aría Delgado.—R eina, 6, p rincipal.
H a m b o u rg  Filippine G uillaum e.— Cirquo Verano Ma

drid .
S an tander . . . . . .  Felipe N schín .— ?in señas.
N ovelda  .............  Pablo N anot.—Sin señas.
C astellón     Ram ón Cfimpoamor.—Plaza Cortes, 8, se 

gundo (ausente).
S a n ta n d e r  D. Tom ás G a rd a  Blázqucz.—Mayor, 47.
Y & liadolid  C om andante Figucr&s.—B iblioteca, 9, te r 

cero.
A lm ería  ..............Señor Am ores.—C andelaria Goñi.
M á lag a ..................  Dolores Jim énez Coronado.—Paz, 7, e n tre -

cuelo (ausente).
San S e b a s tiá n .. .  Carlos Muelín (ausente).

M adrid 31 de Agosto de 488o .= P or el Jefe del C entro , J . 
Tejada.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo é Mrvcm&n 
B?i este día.

Núm. 363 A ndrea Cabezas.—F erro l.
364 Angeles C aracha.—Granada»
365 C arm en P ardo .—Higueras.
366 í onstan tino  Varela.—CfeaKuv§fi&®.
367 Domingo Torrefrío .—M&diedo.
368 Josefa García.—Cáceres.
369 José E d ry .—Mejorada.
370 José Jiménez.—Cádiz.
374 M aría González —Santiago.
37£ P edro  Cerezo.—T errem ceha,373 Simona Yus ti.—Alcalá.

Madrid 31 de Agosto do 4S$i.=*>Bl Administrador, B. Romero Leal.
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A d ro L U s í r a r ió n .  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  

d e  T o l e d o .
Por el presente Be cita, l lama y  emplaza á D. Jf©aé de A.cu- 

ña, cuyo paradero se ignora, á íin de que como heredero de su 
tinado padre D. Cayetano do Acuña, comparezca en el té rm ino 
de 15 días, contados desde el ce la inserción cié esto anuncio , 
ante esta  Administración, por sí ó por medio do apoderado, 
con objeto de notificarle una providencia dictada en 20 de 
Abril ú lt im o por la Sa’a primera de reintegros del T ribunal  
de Cuentas del Reino, relativa al expediente de alcance que se 
sigue contra  0. Antonio La c e r r e r a , A dm inis trador subalte rno  
que fué de Rentas  Estancadas de Esqnivias» en el año de 1855; 
en .la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Toledo $9 de Agosto de 1885.=* El Adm inis trador,  José A. 
Fernández Sarcia. 316—M

S e c r e t a r i a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M arina  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Cádiz

Desierta en el día de ayer 3a subasta celebrada para adquirir  
cierta cantidad de cobra en planchines, necesarios con urgen
cia en el Arsenal de la Carraca con destino 4 las obras de la 
cañonera A ir  tr ida,  cuyos anuncios y modelo de proposición so 
insertaron en la Gaceta, de Madrid, núm. 226, de 44 del c o 
rriente, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y de Sevilla, núm eros i 82 y 4-0, de -13 y 15 del mismo, se saca 
á segunda subasta dicho servicio con igual carácter de u r g e n - 
eri y con arreglo al m Lnm pliego de condiciones, celebrándose 
este nuevo remate 4 los 40 días do aquellos cu que so publique 
este enuncio en los periódicos mitos sita doi, en los cuales se 
fijará oportunamente la hora y día el el acto.

San F eraando  27 áe Asusto de i88D/^Oymi.lo Carlier.
2 3 5 - S

C om isaria de gu erra  de Madrid.
El Comisario de guerra , In terventor  del material de Inga-- - iñeros  de e s ta  p h x n .
Hace saber que debiendo verificarse subasta pública para  la 

construcción y colocación de la obra d i  h ierro  noecraria para  
oí cuartel de Infantería en el campamento de Carabanehel,  so 
convoca por el presente anuncio á los que deseen Interesarse 
en dicho acto, el cual tendrá  lugar el día 16 de Setiembre próxi- ¡ 
ni©, á las dos de su tarde, en el local que ocupa esta Comisaría 
6 e guerra, sita en el palco grande del palacio de Buena vis! a, 
Oficinas de la Comandancia de Ingenieras, en cuyo local í.sta~ 
rán de manifiesto los pliegos de condiciones, planos y demás r e -  
i eren ce á esta, subasta, todos los días no feriados, de doce á  
cuatro ce la iarde; debiendo tenerse presente que las proposi
ciones han de es tar  extendidas m  papal del sello 41.° y redac
tadas con arreglo al modelo que se inser ta  á continuación, 

inadrid ¿0 de Agosto de 4885.—Justo Barbero-.

Modelo de proposición. j
D. L. I\., vecino de. —  domiciliado en la calle dea . . . .. 

'n ú m e ro . . . . . ,  según consta de la cédula personal que e-xhiber 
enterado á satisfacción del anuncio, pliego de condicionas, p ía— : 
nos y dcioá* referente á la construcción de la  obra de h i e r ro  
con destino al nuevo cuartel  para in fantería  en el campamiento 
de Csrahancbel, se compromete á constru ir  y «colocar Poda l a  
mencionada obra de hierro ñor el precio d e . . . . .  céntimos de
peseta cada kilogram o de h ie rro  en cerchas y  cén tim os
de peseta el k ilogram o de hierro en vigas de píoo, con sujeción 
á  lo que^ establee?a los mencionad o í  pliegos- do condiciones^ 
acompañando 4 ns ta  proposición, extendida? en papel del s o -  j 
ilo 1 L \  ca r ta  he pago de 3.640 pesetas (toólas las ea:&sidadeB- 
cu ícíra y  s¡hi raspa<3V*?£U t-rerrenglonadas, m  enmiendas.)

Comandancia de Carabineros ele la proF ÍJ^a  de Gúeeres.
D. Pascual Martínez Corbalán, Comandanta, Jefe de la  ú ° ~  m andancia  de Carabineros de Ciceros.
Hago saber que el día 24 ús  ¡Setiembre próximo venidero, á 

la o once de su m aña na, se celebrará en mi despacho, s i tuado 
eri el cuartel  de Caro bíferos de esta capita-, calie de Solana, 
núm ero 10, an te  la Jun ta  económica que ai efecto se constitu i
rá; nueva subasta para el sum inistro de las prendas y efectos 
de cama que puede necesitar esta Comandancia en el "término 
de dos años, con sujeción al pliego do condiciones que es tará  
de manifiesto en la Dirección general del cuerpo, en la oficina 
de esta Comandancia y en todas las de /as demás del In s t i t u 
to, para que de él puedan enterarse  las personas que deseen 
hacer proposiciones.

Cáeeres 27 de Agosto de i885.-*=Pa5cual M. Cochalán.233—S 
Universidad literaria de Santiago.

Se halla vacante en la Facultad  de Medicina de esta U n i
versidad una plaza de Ayudante  facultativo con destino á la 
cá tedra  de Medicina legal y Toxico logia, dotada con el. sueldo 
anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre d./ 1862,

Para, hacer oposición acred itarán  los aspirantes:4.® Ser español.
2.° Haber observado conducta m oral irreprensible.3.° Ser Licenciado en Medicina,

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consist irán:
L 8 Verificar una o p m c i ó a  de Tox'colegía escogida en tre  

tres  sacados á la suerte de las 40 que habrá  preparado el T r i 
bunal, y so ha l larán  en una urna, duran te  el tiernos? que señalen los misinos Jueces.

2.* Contestar duran te  una hora  á las p reguntas  que acerca 
de 3a as igna tu ra  le ha rán  cuatro  de los Jueces por un cuarto  de hora  cada uno.

Los aspirantes  p resentarán  en la Secretaría general de se ta  
LhiiVeraidad sus solicitudes documentadas en eí térm ino Gs 80 
días, co r ta d os  desde el d é l a  inserción de este1 anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d

Santiago 6 de Agosto ¿e 188o.=>El Rector, Antonio Casare?»

Se halla vacante en  la  F a cu l ta d  d e  M ed ic in a  d e  es ta  U n i
versidad una plaza de A y udan te  facultativo con destino á Jas 
Clínicas, dotada con el sueldo anuai  de 750 pesetas, la cual ha  
de proveerse por oposición en oonfornUáad á lo d ispuesto  en 
la  Ideal orden de 5 de Diciembre da 4862.

P ara  hacer oposición ac red i ta rán  ios aspirantes:
4 .° S e r  español .
2.° Haber observado conducta n w m l  i r r e p r e n s i b l e
3.a Ser Licenciado en Medicina,

Los ejercicios se verificarán en esta  Universidad, -y consis
t i rán :

1.* E n  el exornen y exposición de* un cano práctico de M e
dicina ó Cirugía sacado á Ja .suerte* de- entse ocho, cancro de 
cada clase, cuyas ocho cédulas, correspondientes á o t r e s t a n t o s  enfermos, colocará' el T ribuna l  con anticipación en u n a  u r ina .

2.° E n  un examen teórico ó teórico y práctico de 3a > m a t e 
r ias  pertenecientes á la as igna tu ra  hecho por cu a tro  de dos 
Jueces duran te  una hora.

Los aspirantes presenta rán  en la Secre taria generaliéa e s ta  
Universidad sus solicitudes docum entadas en-el término*de 30 
días, contados desde el de la inserción-de este anuncio- ®n ia  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 6- de Agosto de 4Ef45.==EhRectorAntonio Gfcsares.

J u n t a  á e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  á e  l a  d í ó s e s í s  
tíe  Z a m o r a .

Por  v ir tud  de lo dispuesto por Real ordefi de 20 del co rr ien 
te mes, se ha señalado el día, 43 del próxim o Setiembre, á  la 
ú 'ora de las doce de la mañana, para  la adjudicación en púbií&a 
$iib!s.^a las^obr&s de reparación del convento de Religiosas1 
dé  .Pablo esta ciudad, b*>jo el tipo del presupuesto de 
c o n t r a t a  lU p or tan fe  4.505 pesetas y 99 céntimos.

La g uU ^tí t  Be,celebrará en el Palacio Episcopal de e s ta  ciu
dad, en ios vérroinos prevenidos en la instrucción publicada en 
28 de Mayo dé 48Y7, an te  esta Ju n ta  diocesana; hallándose de 
manifiesto en ¡h Sec re ta r ía  de la misma, Palacio Episcopal, pa ra  
conocimiento del p ú tó c o ,  el presupuesto, pliego de condicio
nes y Memoria exp lica t iva  del proyecto.Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, a j u s 
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo con
signarse previamente com© gáhf&ntía para  tom ar  parte  en esta 
subasta la cantidad áe 225 pcs'«?wia® ^  céntimos en dinero é 
efectos de la Deuda, conforme i l&  a’kpuest© en el Real decreto 
de 29 áe Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición dete«A acompañarse el d ocu
mento que acredite haberse verificad# di a  opósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 28 de Agosto á!* -1883.*=Licenei&do José Herrero,  
Secretario in te rino .

Modelo áf'$r®$Q8Íeién.
B. N. N., vecino á e , enterad© del animefe pub licado  coa

f e c h a . . . . .  d e    y  de las condiciones que se exijUei) Papaadjudicación délas  obras del convento de Religiosas d t 1 San P a 
blo de esta  ciudad, se compromete á tom ar  á su cm $ o  b- cons
trucción de las mismas, con es tr ic ta  sujeción á l o &%px’es&dos 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)  $ 3 4 - - £  %

Xntessi&encia ñ e  E j é r c i t o  d e l  d i s t r i t o  á e  A i a d a t e s í a .
Hace* snber q^e- debiendo co n tra ta rse  el abastecimiento do 

tr igos, harinas, cebada, pa ja  de pienso-, sal, aceite, p im iento  
molido y ajos que s© consideran necesarios caí k s  facíorías do 
su b s ir ien ek s  de este d istr i to  y comisión de compras de Córdo
ba, que se detallan en e! estado puesto á continuación de o h ?  
anuncio, pe r  ei térm ino do un  año, contado dosdo ei dia 4 J  co 
Octubre próxim o haista íin de Setiembre del año siguiente, y  
mi. mes m ás si así le convini r a  á la Adm inis trac ión  m i l i ta r ,  
se convoca por?* el presente á un a  pública y formal lieHachVu, 
invitando á  todos cuantos tMigan medios-justificados de curv» 
p i r  los compromisos de esta contrata., Ja- cual so verificara en 
los estrados de esta Intendencia, y s im ultáneam ente  en las Ce—

5 mi «arias de G uerra  de fas plazas de Cádiz-, Córdoba,. Ceuta, Á V • 
jí geciras y Jeres ly  Comisaría intervención de com pras  e s tab le -  
! eida en Córdoba, el día M  de Setiembre venidero, á  las doce de 
I- su m añana ,  y en-cuy os pun tos  y  dependencias so- h a l a r á n  d e  
’’ .manifiesto el pliego de condiciones y  de precios límites.

Toda proposición que se presente debe es tar  redactada  en  
papel del sello i “L® y coa sujeción al modelo que á c o n t in r a -  

. eión se estampa, deb iend o  i r  acom pañada áe un  ta lón  de dopó-- 
; sito provisional para  responde? al cum plim iento  de- la  m ism a  
í sn la Caja general de Depósitos ó en &us sucursales de fas p ro 

vincias por la suma*del 5 por 460 del im parte  to ta l  de los ar~
, t-ículos que comprende la proposición, va lorados con arregle? a i 
f pliego de precios límites ene se une & eslíe anuncio; debiendo 

presentarse ambos documentos por el interesado-ó persona que 
- legalmente lo represente dentro  de la media hora  antes-áe eo- 
\ mm z& r  el acto; en eh bien entendido que las que careciesen do 
i este requisito  no serán adm itidas  por el T ribunal constituido- 
| pa ra  ad judicar  la llcitación.
1 Sevilla 28 de Agesto de 4885.=José G^émez de la  Tarre.

E ST ADO QUE SE CITA

Trigo.

Hectolitros.

IIA RIÑAS.
Paj#.

Quiñis. métrs.

Crtl Aceite 
de primera.

Hectolitros.

Pimiento Ajos.

Número.
DE¡JEí-¡ DEIS CIAS

.

De primera. 
Quiñis, métrs.

De seguida. 
Quints. métrs ,

De tercera. 
Quints. métrs .

LCDacsa..

Hectolitros.

fcai. 

Quints. métrs.

molido de pi i -  
mera.

Kilogramos.
---------------- ------ ----- ------

VACrCRÍAS
LOGO 4 438 2 916 i  458 43 600 46 000 92 110 550 35 0 0
4.320 SCO 4.800 900 4.400 4 400 62 70 830 3 300
2 300 520 4 040 320 40.300 9 300 35 50 240 2.4C0
3.840 800 4.600 800 800 4.900 56 €5 320 3.200
-1723 3EQ 720 360 4 620 i) 26 30 130 4.500
•1 5CG 320 640 320 690 600 46 15 so 750

COMJBIOUEíí
Intervención de eoin nra de Córdoba.................................  Su.OCO ' » » *

Modelo üe proposición .
n  .jp v  ....... Kf ^úr c-M’j'a ’* tsünsl nvo psemnaña), enterado del anuncio y  pliego de condiciones para contratar el abastecimiento de trigo», harina, cebada, paj* da piensosal M m iiFaceite-de-prim era,’’J m fcnto molido y ejos para las factorías de subsistencias de este distrito y Connsion de compras de Córdoba durante un año, ©frece* ejecutar este servicio á los 

precios y en las úoponcle.rxw'UJ seguientes:
/ Por cada hectolitro ác trigo tan tas  pesetas............... ................. .............\Por cada ouintal métrico de harina de primera tantas  pesetas......... j
1 Por coda quintal métrico de id. de segunda tantas  p esetas............... I
] Por cada quintal métrico de id. ds tercera tantas  p ese ta s ................ f

Vn 1.  «.* /¡o.ii.-fifdo cuál ó tuáios soan ó la Co-j Por cada hectolitro de celada tantas  pesetas............................................ 1 Las cantidades de cada artículo se expresarán en letra y  sin. 'í*',Wl .................... \  Por cada quintal métrico de paja de pienso tan tas  pesetas................. / enmiendas ni raspaduras,misión ce coir,.., „n ,:o i usde, » ) ...................................................  j Por ,,ada ’ uif)ta) métrico de sai común tan tas  pesetas........................ 1
i  p- v cada hectolitro de. aceite de primera tan tas  pesetas................. ' * 1[ Por cada kilogramo de pimiento molido tantas  pesetas........................ I
\ Por cada ICO cabezas de ajos tan tas  p ese ta s , ............................... f

Acr-ropa-fion-lo jwrn víspouder al cimvplimiefto i e  esta proposición el ta lós de depósito provisional cowespondient? verificado en <»í Caja, im portante la cantidad, de ten ías pesetas (en letra ).
(Fecha y  firma del proponente.) §33—S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r í d .
PRESYDEDOIA

Be conocimiento de las aguas en el día de la fecha .
LOZOYA

Agua clara y trasparente; contieno:
Mi croco ocas.
Algas di ato meas y cloreanteas.
Baciliu?, restos rarísimos.
Esporos.
Detritus orgánieos.
S a le s  cristaliza-bles y depósitos minerales amorfos.
No contieno micro-organism os infecciosos.

AL  CUBIL L A
Agua clara y trasparente ;  contiene:
Microececus.
Algas dittorneas.
Esporos.
D e tr i tu s  orgánicos.Dales cristalizadles y depósitos minerales amoríos.
No contiene naiero-orgaiiíbiíios infecciosos.

ARIIOÑIGAL BAJO

Agua clara y trasparente; contiene:
Micro? occus.
Algas.
Esporos.
Detritus orgánicos.Sales cristalizadles y depósitos inorgánicos amorfos. 
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 30 de Agosto de 1885.=Alberta Bosch.

Reconocimiento de las aguas en el día de la fecha .
LOZOYA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas d ia tom easy cloreanteas.
Esporos.D tír i tus  orgánicos.
Bales eristaiizc-.bles y depósitos inorgánicos amorfos.
No contieno micro-organismos infecciosos.

r e i n a

Agua clara y trasparente ;  contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Esporos.
Detritus  orgánicos.Sales eristalizabl.es y depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene m icro-organism os infecciosos.

CASTELLANA
Agua clara y trasparente;  contiene:
Mi'croceecus.
Algas diatónicas y bacterios.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales erisualizables y depósitos inorgánicos amoríos. 
No contiene micro-organismos i nú ociosos.
Madrid 31 de Agosto do 1885.--= Alberto tíossh.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u s t a d o s  d e p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MADRID—GEN TRO
D. J u lián Gómez García, Juez de primera instancia  del d is 

t r i to  del Centro de esta capital.
Hago saber que en v ir tud  de providencia de este Juzgad*-, su 

focha 17 d 1 corriente mes. en los au tos  ejecutivos hoy en la 
vía do apremio á instancia de D. Manuel López Pa.rdo con Doña 
Cándida Navarro y Márquez sobre pago de pesetas, he acor
dad se vendan en pública subasta  los hieres que han sido 
embargados, consistentes en dos caras y cinco ha negadas y 
mecha de t rn-no que constituyen la finca destinada para ba
ños denommada de la Virgen ele la Estrella, en el pueblo de 
Yillavieja, provincia de OastMlón de la Plana, que han sido 
apreciadas en la cantidad de 118 8-17 pesetas 5o céntimos, por 
término de SO días, á contar desde la inserción del pre-ente en 
les perixheos  oficiales, cuyo -c ío  será s im ultáneo  en este mi 
Juzgado y en el de prim era instancia  de Nules donde radica el 
Inmueble, y so cc’ebr&rá. el día 129 del próximo mes de Setiem
bre, á la una de su tarde, y en las respectivas audiencias, a d 
mitiéndose posturas que cubran L-s dos terceras partes  del 
justiprecio, debiendo los b o ta d o re s  consignar el 10 por 100 de 
su impc r íe  para tom ar parte en el remate; y advirtiendose que 
la titulación qoe so baila  al corriente 4 excepción de pequeñas 
dificultades en cuanto á lasporc  ones de terreno que se za n ja 
rán  á costa de la  pa rte  ejecutada es tará  de manifiesto en la 
Escribanía duran te  los días hábiles basta  que se celebre la su 
basta  pora que pueden en te rá rse lo s  que lo deseen,y  ex is tien
do tam bién  antecedentes en el Juzgado de Nulos.

Dsdo en Madrid á 33 de Agosto de 1885.-—Julián  Gómez . =  
Por  mandado de S. S., B ar to lom é Uceda. X —353

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Manuel Bosch T arragona ,  Juez de p r im era  instancia  del 

d is tr i to  de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en )a dem anda declarativa, de que luego se 

h a rá  mención, se p ro nu n c ió la  sentencia cuyo encabezamiento 
y  pa r ta  dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, á 16 do Julio 
de 1885, el Sr. D. Manuel Bosch Tarragona , Juez de prim era  
ins tancia  del d is tr i to  ele San pablo de ia misma.

Vistos estos autos civiles de demanda o celar a’* iva de m ayor 
cuantía  , instados por 1). Antonio A veri y Francoy , vecino de 
esta capital, representado por el P rocurador D. Juan  Antonio 
Jranzo, y dirigido ñor el Letrado 1). Mariano Sánchez G as
tón contra ib José Alvarez b&ncnez y D. Jo so María Alvarez 
Abril’, padre é lujo respectivamente , tocinos de Cara vaca, y  
por su rebeldía los estrado? del J u z g a d o , sobre entrega de m á
quinas y declaración de nulidad en su caso os todo con * rato  
de cesión, etc ;

Fallo que debo declarar y declaro ronfcco á D. José A iva -  
re z Sánchez en la cerUza de las posiciones pedidas por el ac 
to r  en su escrito de 3 de Diciembre del año ultimo, así como 
tam bién que debo condesar  y condeno á los demandados Don 
José Alvarez Sánchez y D. Jocó María Alvarez Abril, padre é 
hijo respectivamente, á que entreguen á D. Antonio Averly las 
m áquinas  y piezas descritas en los presupuestos de 81 de Mayo 
ele 1880 y 2 de Junio de 1881, y cuenta, do suplemento de 4? de 
Abril de 1883, declarando ser de la  propiedad as  B. Antonio 
A veri y las referidas m áquinas  y picúas, y nu 'o  en su caso todo 
contra to  de cesión, traspaso ó venta do los mismos que Á lva-  
rez Sár-chrz resu ltare  haber hecho en favor de su hijo D. José 
María Alvarez Abril, imponiendo las costas do estos au tos á 
los demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo p ro
nuncio, mando y f irm o.—Manuel Bosch.a

Y para que sirva de notificación á dichos demandados libro 
el presente en Zaragoza á 31 de Agosto de 1885. =  Manuel 
Bosch.—Per m andado de S. S., A m e '  Barón. X—358

NOTICIAS OFICÍALES
L a  P r o g r e s i v a .

S O C I E D A D  A N Ó N I MA
En la villa de Bilbao, á 30 de Agosto do 1885. an te  m í F é 

lix de Uribarri,  Notario  del te r r i to r io  de Burgos, con re s i 
dencia en esta villa, y  testigos que se expresarán,  com pare
c e r  o n:

D. Valentín de O Meta y Basierreehec, casado, m ayor de 
edad, comerciante, vecino de es ta  dicha villa, según resu lta  ele 
la cédula personal de sexta clase, nmn. 3G8, que presenta, y r e 
coge, expedida como las o tras  de que se h a rá  mención, por la  
Administración de R en tas  é Impuestos de la provincia para  el 
año económico que ha  terminado, sin que se ha yan  distr ibuido 
las nuevas.

D. Juan  Tora y  Astigarraga ,casado , m ayor de edad, com er
ciante, de esta vecindad, con cédula personal de qu in ta  cías?, 
núm ero  130, que tam bién presenta y recoge.

D. Pedro Telesforo de E rrazqu ín  y Astigarraga,  soltero, m a yor  de edad, comerciante, de la m ism a vecindad, provisto de 
cédula personal de tercera  clase, num . 34, que igualm ente p re 
senta  y recoge;

Y 13. Jo.té Aniceto de Errazquín ,  casado, m ay o r  de edad, co
merciante, de la propia vecindad, como aparece ríe la cédula 
personal de quin ta  ciase, núm . 9.083; que presenta y recoge.

Hallándose á mi juicio los cuatro  en el pleno ej re icio de 
sus derechos civiles y  con ap t i tud  legal para  formalizar esta 
escriture, dijeron que teniendo en cuenta las prescripciones 
ele la ley de 19 de Octubre do 1889, y  lo dispuesto en el Código 
de Comercio re la t ivam ente  á las Compaña 0 1 a ánimas, h an  
convenido en constitu ir,  como constituy. 11 ^ a Sociedad que 
h a  de tener por objeto la instalación y < x ’x  c ’ón do fáb¡deas- 
pa ra  elaboración de baldosas y demás < •Heñios de ce me uto 
y  otras  materias , así como para hacer su comercio cu genera*, 
cuya denominación, duración y domicilio se expresan, en los 
e s ta tu to s  que 'h an  redactado y  son como sigue:

M T f J L T )  P R  SISEE 13©
FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD— SU DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DURACIÓN Y DOMICILIO SOCIAL
Artículo L° Le constituye un a  Socio,i a  i anónim a que se denom inará L% Progresiva .

La Sociedad tiene por objeto la ins talac ión y  explotación 
de fábricas para  elaboración de baldosas y  de oíros ar tícu los 
de cemento y o tras  materias , así como para hacer su  comercio 
en general.

Arf. 3,° La duración de la Sociedad será de 30 años á co n
ta r  del día de su constitución legal, salvo los casos de p r o r ro 
gación 6 disolución que m ás adelante se establezcan.

Art. 3.° El domicilio social será Bilbao. Este  domicilio p o 
d rá  t ras lada rle  á cualquier otro  punto del te r r i to r io  español 
por decisión del Consejo de administración,

Grnr&hL© 11
CAPITAL SOCIAL— ACCIONES— DESEMBOLSOS

Arf. 4.° El capital social será de 350.000 pesetas.
Podrá aum entarse  por decisión de ia ju n ta  gene*el, ¿ en 

este caso la suscrición, & Ja par  de las nueves acoicnc , i á  
concedida de preferencia á los tenedores de las accione^ t -
n ó rm e n te  em itidas en proporción al núm ero de f q< e
posean.

Art.  5.° El fondo social será representado por 10.000 accio
nes, divididas en dos categorías.

La primera comprendiendo 3.500 acciones do 100 p e se ta s  
cada una, bajo el nombre do acciones de capital.

La segunda compuesta de 7.500 acciones, bajo el nom bra de- 
acciones de usufructo.

Las acciones de capital dan derecho á una parte  proporc io
nada del activo social al interés de 6 por 400 al año sobre los 
beneficios, y á la am ortización por ex ira colón en suerte, como 
se explica en el art. 30.

Las acciones de usufructo dan derecho, después de deducir 
las sumos afectas al pego de intereses y amortización de las 
acciones ríe capital, á una parte proporcionada en el activo s o 
cial y en los beneficios de la empresa, del modo que se explica 
en el art. 30.

Una vez que las acciones del capital hayan  sido am ort iza  
das completamente, las acciones de usufructo  ten d rán  d e re 
cho á todo el activo social y á la tota lidad de los beneficios, á  
excepción de la remuneración es tipulada en el art.  30 favor 
del Consejo de administración.

Art.  6 * Las 3,500 acciones de capital quedan desde 1 pego 
suscritas  como sigue:

D. Valentín do Oblata y Busierrecliea, seiscientas
veinticinco acciono?......................       635

D. Juan Tora y Astigarraga,  seiscientas veinticinco
acciones .....................      636

D* Pedro Telesforo de E rrazquín  y A stigarraga,
seiscientas veinticinco accionas .............................  ̂ . 635

D. José Arriesto ríe E rr¿zquín  y  A stigarraga,  seis
cientas veinticinco acciones..........................................  635

Total , dos mil quin ientas acciones  3,500
de cspltH . representando ju n ta s  la sum a de 350.000 pesetas.

Los desembolsos serán exigióles á medida que las necesi
dades de la Sa ciedad lo reclamen en R s  épocas y plazos que el 
Gol seje de administración fijaré.

Goda vez que deba en tregarse  un  dividendo pasivo se 
anuncia rá  éste con un mes de anticipación en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín ojuial de Vizcaya.

A rt.  7H Una vez efectuad- el pr im er  pago, cada accionista 
recibirá un resguardo do i a suma por él pagada.

Art. 8 .° L o > tí tulos de acción pceden ser nominales ó al 
portador.E s ta rán  num erados co rrela tivam ente y  cortados de un  r e 
gistro talonario; podrán em itirse por senes  ce cinco, 10 y 30 
acciones.E s ta rán  firmados por dos A dm inis tradores  y l levarán el 
tim bre de ia Socled d.

Las ace cues de cap’.t 1 serán n um eradas  desde el núm . 1 
al 3.5G0.

Las acciones de usufructo, desde i  al 7.500.Cada víiuR será denominado según su clase, es decir, acción 
de capital ó acción ríe usufructo.

Art.  9.° Toda cenó . es indivisible.
La R  cieuad no reconoce más que un propie tar io  á cada una .  

Art. 10. La cesión de D s acciones nom inativas  se efectúa 
por medio r íe la  t r  asiere acia. La de las acciones a l  portador 
por la simple trasmisión del título.Art,  i l .  Los accionistas no se obligan sino á satisfacer u n a  
sum a igual á la quo representan  sus acciones; queda por con
siguiente prohibido todo llam am ien to  de fondos m ás 11A de 
este límite.Art.  13. La t ra s  foro ocia de acciones se an o ta rá  en un  r e 
gistro especia! que ai efecto llevará ia Sociedad; in te rv e nd rá  
el acto un agente ó corredor de cambio á lia de darle la  m a
yor notoriedad posible.Be conformidad coi; el a ro  388 del Código de Comercio e s 
pañol, m ien tras  no se hayo satisfecho el im porte  totai de las 
acciones, ei acto de caMón ó ? rasforencia expresará  quo e¡. ac 
cionista cedente quena responsable subsid iar iam ente  de los 
pagos que el cesionario tenga quo hacer h as ta  el to ta l  de la ó 
las  a cebones cedidas.Art.  13. A falta do p-go  do los dividendos pasivos en las 
épocas señaladas, el interés por cada día de re traso  se ab onará  
á razón de 6 por 100 al añofsiri  perjuicio de las prescripciones 
del artícu lo siguiente.Art .  14. Cuando un accionista h a y a  dejado de satisfacer-les 
dividendos pasivos en las épocas señaladas al efecto, la Socie
dad tiene el derecho de obligarle por la vía judicial,  con a r r e 
glo al ar t .  83 del reglam ento  de 17 de Febrero de 1818, el pago 
de les sum as  que le adeude con los intereses y gastos, ó bien 
proceder á la venta de sus acciones, expidiéndose, si necesario 
fuese, duplicados da ellas, que desde este mom ento  serán los 
únicos t í tu los  valederos. E s ta  venta se ver ileará al precio del 
día en la Bolsa, por medio del Colegio de Agentes de cambio 
ó de su representante. Si hubiese un rem anente  se en tregará  
al accionista moroso.Art.  15. Los derechos, así como las obligaciones que p ro 
ceden de cada acción, siguen á los t í tulos en cualquier m ano 
que éstos se hallen.

La posesión de una  acción implica de pleno derecho la en
tera  conformidad con los es ta tu tos  de la Compañía.

Los herederos ó acreedores de un  accionista no pueden, 
por n ingún motivo, exigir  que se re tengan  ni in te rvengan  los 
bienes y valores de la Sociedad, ni mezclarse de n ingún  modo 
en su adm inistración; para  < jc reer  su derecho deben confor
m a r le  con los A ventar ios  sociales y con las resoluciones de la 
ju n ta  general y del ( onsejo de administración.

Art. 16. Gacla acción ce capital tiene derecho á dos de u su 
fructo. Por con si guíente, los ¡rnscritores a l a s  3.5u0 acciones 
de capital recib irán 5 000 acciones de usufructo.

Se conceden:
Cien acciones de usufructo  al Sr. D. Jaime Asólas y  To

rren ts  por su proyecto de fábrica.
El resto se conservarán para repa r t i r la s  u l te r io rm ente  por 

el Consejo.
I I I

DE LA ADM INISTRACIÓ N DE L A  SOCIEDAD
Art.  17. L a Sociedad será, ad m in is trada  por un  Consejo de 

adm inis trac ión  nom brado por la j u m a  general. E l  núm ero de 
miembros dei Consejo no podrá exceder de siete.

Tendrá sus secciones cu el domicilio social ó en cualquiera  
o tra  localidad de Em* ñ* ó del extranjero.

Art. 18. Cada Arí 1. • i?H Arsder deberá poseer 400 acciones de 
capital ó 300 de usufra?.fe, que depositará en la Caja de la So
ciedad y que quedarán sujetes  á la ga ran t ía  de sus actos de 
Adm inis trador.

E stas  acciones son inalienables m ien tras  dure  su mandato .  
Art. 19. Los Adm ilus tradores  serán nom brados por tres  

años. Pueden ser siempre reelegidos. Se procederá cada año 
por la ju n ta  general a!. ie  unp'azo de la is rcera  parte .

Las  vacantes que puedan ocurr ir  en el intervalo  de dos 
3untas  generales puceen proveerse por el Consejo de ad m in is 
tración, y la jun ta  tenera  1, en su p r im era  reunión, procede, si 
necesario es, a la elección definitiva ó sobresee si no cr. e nece
sario proveer la vacante.

El A dm inis trador nombrado en reemplazo de o tro  no ejerce 
sino el tiempo que correspondía á su predecesor.

Art.  30. Los Ad m inis tradores  no son responsables sino del 
m andato  que han recibido.

No contraen  por razón de su cargo ningún compromiso 
personal ni solidario relat ivam en te  á los compromisos con-  
traUo-* por la Sociedad.

Art. 31. El Const jo de administración queda investido de 
las rn as amplias Hculrades para  ad m in is t ra r  los negocios de 
la Sociedad sin limitación ni reserva de n ingún  género, y  con 
la sola condición de dar cuenta  de sus actos á la ju n ta  general.

Organiza, reglamenta, dirige y  vigila la m archa y modo de 
operar de la Sociedad.

Nom bra su Pres iden te  y Vicepresidente.
Nombra, si necesario es, Secretarios y A dm inis tradores  de 

legados.
Elige los empleados y agentes de la Sociedad, ó da poderes 

á  uno ó varios apoderados para objetos determinados.
Puede com prar  toda clase de bienes inmuebles t o l a  vez 

que las operaciones de la Sociedad lo exijan; venderlos, y  á
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este efecto formaliza? toda clase de escrituras legales; pimde 
co n tra ta r  toda clase de cnfiteusis, snticresis  é hipotecas, d a r  
recibos y cartas de pago y finiquitos, y desistir de todo priv i
legio levantando embargos é hipotecas con ó sin pago alguno.

El Consejo presenta la Memoria á la ju n ta  general de ac
cionistas sobre las cuentas y ia situación de los'negocios de la  
Sociedad.

Art. 22. n i  Consejo de administración so reun irá  tan ta s  
veces como el interés de la Sociedad lo exija.

P a ra  que las deliberaciones del Consejo de adminiM-raeión 
sean validas, deberán hallarse presentes per lo menos dos t e r 
ceros partes de sus miembros.

Los Administradores ausentes pueden hacerse represen tar  
en las del ibero cien: s del Consejo por uno de sus colegas; en 
.este caso la delegación será dada por escrito en la forma que 
is! Consejo determine y se unirá  original á las actas.

Los acuerdos se tom arán  á m ayoría  absoluta de miembros 
presentes ó representados.

E n  ca¿o de empate el voto del Presidente es decisivo.
Los acuerdos del Consejo constarán en actas escritas en un 

libro especial y serán firmadas por el Presidente.
Las copias ó extractos de estas actas que deban presentarse  

an te  los Tribunales ó fuera de ellos, deberán igualmente o sha* 
firmados por el Presidente,

El Consejo de administración será retribuido con una parte 
que se re t i ra rá  de los beneficies, y cuya im portancia  se fija en 
el art. 30. El mismo determina ia retribución que deba conce
derse á aquellos de sus miembros que hayan  sido investidos 
de funciones ó delegaciones especiales.

U T U L O  I V
JUNTAS GENERALES

A rt.  £3. La ju n ta  general constituida legalmente representa 
á la universalidad de los accionistas. Se compondrá de los ac
cionistas que posean por lo menos SO acciones de capital ó 40 
•de usufructo. La ju n ta  general se reun irá  en el domicilio t o 
cia! ó en cualquier otro punto  de España ó del ex tranjero  que 
será señalado por el Consejo de arimin’str&ción. La ju n ta  ge
neral será presidida por el Presidente del Consejo de adm in is
tración, ó en su ausencia por uno de los miembros del Consejo 
de administración.

Les dos mayores accionistas presentes serán los escruta
dores.

E l  Presidente y los escrutadores nom brarán  el Secretario.
Ln ju n ta  general o rdinaria  se reun irá  una vez al año en el 

trascurso  del mes de Marzo.
Se reun irá  extraord inariam ente  siempre que el Consejo de 

Administración la convoque.
Las convocatorias se ñ a rá n ,  por lo m enos , con un  mes da 

anticipación á la  fecha do la reunión , insertándose los avisos 
en los diarios indicados en el art.fi.®

Los propietarios de acciones nominales ó al pe r tad o r  que 
deseen formar parte  de la ju n ta  general deberán d e p o n ta r  mis 
tí tu los en el domicilio social- ó en las cajas de los correspon
sales de la Sociedad, que se designen á este efecto en el anun
cio de convocación, 10 d k s  antes por lo monos al fijado rara  
la reunión.

Los tí tu los se devolverán á 1a salida de la ju n ta  contra el 
certificado de depósito.

Cada miembro de la ju n ta  general tendrá  teñ ios  votos como 
veces posea 10 acciones de capital ó SO de usufructo, sin que 
el núm ero  de votes pueda exceder de 30, tan to  por él como por 
sus representantes.

Los votos que corresponden á un accionista por las accio
nes de su propiedad no deben confundirse con los que pueda 
em itir por los accionistas que represente.

L a  ju n ta  general no se considerará constituida lcgalmente 
sino cuando el número de accionistas presentes ó rep resen ta 
dos represente á lo menos la mitad  más u na  de h s  acciones 
emitidas, y que constituyen el capital social.

E l Consejo de administración fi jará los asuntos de que ha 
de ocuparse la jun ta ,  y no podrá tra ta rse  en ella sino de las 
proposiciones que emanen de él.

Sin embargo, los accionistas tendrán la facultad de presen
ta r  proposiciones que podrán discutirse en ia misma sesión si 
la  ju n ta  las admite.

Art. £4. Si las condiciones prescritas en el precedente a r 
tículo para  la- validez de las deliberaciones de la jun ta  genera l  
no se llenan en la  p rim era convocatoria, se liará constar el he
cho en una ac ta  redactada el efecto,

La segunda convocatoria se efectuará en la forma que pres- 
cribj el artículo precedente; pero el plazo entra la convocatoria 
y  la reunión se reducirá á 15 días.

Las deliberaciones de la ju n te  general en la segunda re 
unión no pueden recaer más que sobre los asuntos propuestos á 
la  pr im era  y publicados en los anuncios de convocatoria. Serán 
válidas, sea cualquiera el número do accionistas presentes ó re
presentados y el número de acciones que éstos representen.

Art. 85. L a  ju n ta  general o rdinaria  oirá la Memoria del 
C o í í s  jo de adminis tración respecto á la situación de ios n e 
gocios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas, si hay  lugar, y el balance del año an 
ter io r presentado por el Consejo de administrac ón.

N om brará  los Administradores '  sien- pro que sea necesario 
reemplazarlos. Acordará cada año los dividendos de beneficios 
repartibles según el balance g e n e ra l .y  con sujeción á lo d i s 
puesto en los presentes estatu tos.

Deliberará sobre todas las proposiciones que el Conseje de 
administración le someto, así como sobre los demás punios 
que la cenciernea.

E a  fin, resolverá como lo crea conveniente, sobre todo lo 
que se refiera á los intereses sociales, y dará  al Consejo de ad
ministración por deliberación expresa ios poderes necesarios 
para los casos que no hubiesen sido previstos.

La ju n ta  general ex traord inaria  deliberará:
1.® Sobre la  reunión, fusión y alianza con o tra s  empresas 

análogas.
%* Sobre el aumento de eapital social.
3.® Sobre- la prorrogación ó sobre la disolución anticipada 

de la  Sociedad.4.* Sobre las modificaciones que ge creyese oportuno intro
ducir en los presentes estatutos.

Art *6. Las deliberaciones de la junta general, tomadas 
eon arreglo á los estatutos, son obligatorias para todos los a c
cionistas inclusos los ausentes ó disidentes.

Art. 27. Los acuerdos de la junta general oonstarán en ac
tas extendidas en un registro especial y firmadas por los indi
viduos que compongan la mesa, á lo menos por dos de entre 
ellos.

E l número de accionistas presentes en la junta general y  el 
número de votos que le corresponden serán inscritos en el re
gistro de actas, y en todas las copias qu® de ellas se hagan.

Guando por cualquier motivo sea necesario justificar loa 
acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos ¿el 
libro de actas certificadas por el Secretario del Consejo de ad
ministración con el Y /  B.# del Presidente del mismo.

MTUI*© V
iX V IBX TA iaó-  CUENTAS ANUALES— REPARTICIÓN DE BUmm

A rt.  £9. E l año social empieza &  i,® de Enero y comluyc 
el 3.1 da Diciembre ou cada ano.

El p r im er ejercicio te rm inará  el Sí  do Diciembre de íáhfi.
Se formarán cada año por el Consejo de fcdm-i n i st ración r̂a

in venta rio genera] fiel activo y el pasivo de  Ja Sociedad.
El Consejo de administración someterá k«  cuentas,  acom 

pañadas de su informe, sobre la regularidad de las mismas, á 
la j u m a  geni-ral que L s  aprobará- ó des&prebará y  lijara, en 
vis ta del resultado que ellas presenten, ei dividendo que se 
haya de repartir ,  según se indica en el artículo siguiente.

A r t  SO. Sobre los beneficios qn- presente el inventario, 
d-spuós de deducir todas las cargas .sociales debidamente j u s 
tificadas, se tom ará  1& cantidad necesaria para, pagar á Jas ac
ciones de capital sin am ortizar un imerés de 6 por 100 al año 
sobra el imperto do los pagos efectuados.

La m itad  o el ex ceden te se destinará  á la amortización de 
las acciones de capital á razón de ICO pesetas si el im porte 
to ta l de la acción ha sido fc&tisíe-.djo, y cu el coso contrario, 
por el importe  sólo de la cantidad pagada.

La^mitad res tante  se distribuirá- á- L s  acciones do usufructo 
después de deducir un  7 por -100 que los miembros del Consejo 
de administración se dusiribuirán entre sí por p a n e s  iguales á 
tít-ulií de rtmiumrsción.

Lo amortización de las acciones do cspital se efectuará por 
medio de un sorteo público en Ja ju n ta  general ordinaria 
anual de accionistas.

.Las acciones de usufructo res tantes  y depositadas ea la 
Caja social, cuya distribución no so hubiera verificado por el 
Consejo de administración, como so dice en el art. 16, párrafo 
quinto, partic iparán de la distribución do beneficios ea la p ro-  
porción indicada m i s  arriba para los tí tulos do igual n a tu r a 
leza. y la cantidad que les corresponda constitu irá  un fondo 
de reserva cuya repar lición podrá decidirse por la ju n ta  gene
ra l  si lo juzga oportuno.

Art. 31. El pago de los intereses y  dividendos y el reem
bolso de las acciones fievguadas por la  suerte para  ser amor»i- 
zaclss se verificará duran te  el mes siguiente inmediato á la 
reunión de la j u n ta  general ordinaria  anual en ei domicilio de 
la Sociedad ó en la Caja de les banqueros que el Consejo de 
administración designe. Sin embargo, cuando el estado finan
ciero de la Sociedad lo permíta, los intereses de las acciones 
de capital serán pegados semeMraimente, y el Consejo de ad
ministración podrá, si lo juzga  conveniente, hacer repartos á 
ciienía sobre los dividendos que hayan de determinarse p os te 
riorm ente por la ju n ta  general.

Art- 82. Los intereses y dividendos que no se hubiesen co
brado á los cinco añes después de la época señalada para su • 
pago, quedarán á favor de ia Sociedad. *

TITUBO VI
MODIFICACIÓN DE L S ESTATUTOS

Art.  33. El aviso de convocatoria de la ju n ta  general, cuan
do ésta sea 1 launa da á deliberar sobre modificaciones de ios e s 
ta tu tos ,  sea rch-fcivamente á un proyecto de fusión ó de unión 
con ©tras Sociedades, sea sobre modificaciones á intvodu-ur 
sobre el objeto de la fundación de la Sociedad, importancia del 
capital soeral, forma ó reducción de acciones, proposiciones de 
prorrogación ó disolución do 1% Sociedad antes del plazo f i ja 
do, deberán contener las indicaciones del objeto de la r unión.

E n  cada uno de estos casos, la  ju n ta  no se considerar!  le - 
galmente constituida hasta  tan to  qu-j esté compuesta 'de un 
núm ero  de accionistas que representen por lo menos la m itad  
del fondo social.

Si k s  condiciones que/van prescritas para la validez de las 
deliberaciones de la ju n ta  general ex traord inaria  no se Herma 
en la prim era  convocatoria, se hará  constar el hecho en u n í  
acta redactada al efecto.

La segunda convocatoria se efectuará en la forma que p res 
cribo el art .  83; pero el plazo entre  la convocatoria y la reunión 
se reducirá á 15 dios.

Las deliberaciones de la ju n ta  general extraord inaria  en la 
segunda reunión no puco en recaer más que • obro los a m a te s  
propuestos á la  primera y publicados en les ao uncios de convo
catoria. Serán válidos sea cualquiera el número de accionistas 
presentes ó representados y el número de acción;;:s que éstos 
representen.

a r r a u f c ©  v i l

PRORROGACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
Art. 34. La ju n ta  general, deliberando bajo Jas condiciones 

fijadas en el artículo anterior, puede acordar ia p ro rn  g. cióu ó 
la disolución de la Sociedad antes del plazo de 80 años fijado 
por el art.  8.®

Si se llegase á perder las dos terceras partes  del capital so
cial, los A dministradores deberán convocar la r -un ión  de Ja 
ju n ta  general á fin de decidir sobre la continuación ó lo, diso
lución de la Sociedad.

Art. 3o. En caso de disolución, sea cualquiera la causo, la 
liquidación se efectuará bajo 1* dirección del Consejo de a d m i
nistración ó de sus delegado-*.

E n  el caso de que el Consejo de administración se halle en 
la imposibilidad de efectuarlo, ia ju n ta  general dispondrá lo 
necesario para l levarla á cabo.

Los liquidadorí-s podrán, en v ir tud  de autorización de la 
ju n ta  genera!, t raspasar  á otra Socied d los derechos y obliga
ciones de la Sociedad disuelta mediante precio y condiciones 
que se estipulasen, ó bien cambiarlas contra  títulos completa
mente libres de todo pago.

Durante el curso de la liquidación la jun ta  general conser
vará  los mismos poderes que si la £ ocie dad existiese.
- , Tendrá especialmente ei Derecho d® aprobar la-  ̂ cuentas de 
liquidación y extender el finiquito.

Diferencias.
Art. 36. Todas las diferencias que pudieran suscitarse  du

rante  el curso de la Sociedad ó duran te  su liquidación, sea en
tre  los accionistas y la Sociedad, sea entre los accionistas e n 
tre  sí, á causa de los negocios sociales, se som eterán a á rb i t ros  
arbitradores,  amigables componedores.

Art. 37. Se concede entero poder, de conformidad á lo d is
puesto por la legislación española, á toda persona que posea un 
extracto ó una copia de los presentes estatutos para hacer bu 
publicación del modo que lo creyere conveniente.

Con los presentes estatutos crean la Sociedad anónima t i 
tulada La Progw ivm , í  cuyos estatutos quedarán suj úos t o 
dos los accionistas presentes y venideros, sin que puedan opo
ner contra su observancia motivo, razón ni pretexto alguno, 
salvo la s  modificaciones que pudieran hacerse.

Ya el Notario advertí 4 los otorgantes que estaban en el 
deber de presentar dentro del término de 15 días la primera 
copia de esta escritura para su toma de razón en la Secretaría 
de 1* Exorna, Diputación © m in cia l, en que ae halla  abierto e l

llog!S;?o puoheo y general de Comercio; que suprim idos los 
ri nban a le s  especiales de Comercio debían presentar copia en e l  
Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido* que 
dentro del plazo de 15 días, á contar desde i constitución d e 
finitiva, el Presidente del Consejo o o aammsr.rae*óa deberá 
eniregar ea el Gobierno civil una copia con la del acta de cons
ti tución definitiva para rem it ir las  al Ministerio de Fomento, 
estando obligado á publicar en la G a c e ta  de Madrid-y Boletín 
oficial de- oMa provincia ios referidos docum ento^ con arreglo 
á ¡o dispemlQ  en el art . 3 /  de la c itada  ley de 19 de Octubre 
de 18-69; de ̂ todo lo  cual m an ifes ta ron  queJar  enterarles.

Asi lo dicen, deoxio fe de su con oc i m ie a t o , profesión es y ve- 
sindad, como fie h u r l e s  advertido ai m ism o tiempo que á los 
testigos que podían k e r  esta escritura, y prefiriendo que yo el 
ivstario oiera lectura de ellay lo- hice así: firman los o torgantes  
con xok testigos i). V akrio  Lian deral y D. Vicente San Bebas- 
tiáíj, vmm.nqdo esta villa, y en fe de iodo signo y firmo.««Va
lentín  de Obie^a.==J uan Tora .—-Pedro T. de E rrazqu ín .—- José 
A. do Errazquíu .— Vabrio Llanderai.-* Vicente San Sebas- 
ti¿tu Signn.do«= F ó  1 i x de Uribarrh.

Yo-el suscrito  Notario presente fui al otorgamiento de la 
anter ior escritura, en cuya fe, y para publicar en la Gaceta 
de Madrid, expido esta p rim era copia que s ;gno y firmo en la 
cíe Vl tejas, quedando su r rm lm  á ia que me remito señalada 
con el iium 513 en ei registro y anotada esta saca en Bilbao 
á 86 de Agosto de fS 85 .~ F .j i ix  fie Uribund.

ALTA
En la vEllamle Bilbao, á 80 de Agosto de 1883, ante in ñ F é -  

lix de U n  barrí, Gotario del temto-rio  do Burgos, con res iden
cia en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecieron z

1). Valentía de Ob ota y Basterrechea, casado, m ayor de 
edad, comerciante, vecino da esta.dicha vida, s gún resulta de 
ia cédula persono] de- sexta clase, núm. 868, que prese ni a y -re 
coge, expedida corno las otras do que se h ará  menee ón por da 
A dnrm st ración de L en tas  é Impuestos de ia provincia para el 
año económico que lia terminado sin que se hayan dis tribuido 
las nuevas.

i), Juan Toiui y  Ai legar raga, cas do, mayor de edad, comer.- 
cían te, ae esta vecindad, con cé lu la  p Tscmal fie quinta  clase, 
núrii TO i 80, que también presenta y recoge.

D. Pedro Te) os foro de E rrazq irn  y Ásfcigarr -:gn, soltero, 
m ayor do edad, comerciante, de la mism a vecindad, provisto  
do cédula p * rasen-1 de tercera el .se, núm. 84, que igualm ente  
presenta y recoge,

Y D- José Aniceto de Errazquín , en sedo, mayor de edad, 
comerciante, de la propia vecindad, corno aparece de la cédula 
personal de qu im a clise, núm. 9.088, que presenta y recoge.

Todos loa comparecientes dicen que por escritura o to rgada  
este día en testimonio de mi ei Notario han  formado una S o 
ciedad anónima denominada La Progresiva, que tiene por ob- 
jeto  la instalación y explotación de fabricas pera elab ración 
de baldosas y demás artículos de comento y Giras materias,,  
así como para  hacer su comer.do en general, cuyo capí ¡ al es 
de 830.000 pesetas, representándose el fondo social por 40.09© 
acciones, di vid i bao en dos categorías: la primer-'., de 8 300 ac - 
clones de 100 peseta» cada u n e , bajo ei nombre de acciones de
cap ita1, y la segunda compuesta de 7.500 accione •*, h \;o el n o m 
bro do acciones de usufructo. Las 2 300 que cohqoi en el cap i
tal social se hallan dis tribuidas por igual entre  k , ~p. reo i ora
tes, como aparece dol a rt .  G.® de les estatutos inferios o o la es
c r i tu ra  do formación do la Sociedad anónima, y manifestando 
dichos comparecientes que provisionalmente se constituyen en 
Consejo de adm inktrúc ióa ,  sin pcrju ‘c :o de que en ju n ta  g e 
neral de accionistas se fije ei número de miembros qu- han  de 
componerlo, con arreglo á io que to  expresa en el art. 17,

Yo el Notario di lectura  de la escritura formalizaba este 
día, que contiene los esta tu tos  con Jos cuu’es se ha de reg ir  
la Sociedad anónima denominada La Progresiva, sometiéndose 
á los indicados esta tu tos  todos los accionistas presentes y  
futuros, s.ilvo las modificaciones y alteraciones que se hicieren.

Terminada la lectura los comparecientes ratifican la c o n s 
titución de la Sociedad bajo la forma que le han dado, temiendo 
en cuenta la o prescripciones do la ley de 19 de- Octubre de 1869, 
y en los térmicos que aparece de l» escri tu ra  y los es ta tu tos .

Así lo dicen y firmar», previa lectura ín tegra que. di yo el 
Notarlo de la presente seta  á los nombrados ai principio, des
pués fie hMuerdes adven ido  que podían leer por si, de cuyo de* 
rocho no usaron, firmando también los testigos D. Valerio- 
Llanderal y D. Vicente San Sebastián, vecinos de cs-a villa; 
de todo lo cual y del eococimkvito, profesiones y vecindades 
de los comp.-írecientes doy fé .= V alen tín  do O bie ta .= Pcdro  T .  
de E rrazqu ín — José A. de E rrazqu ín . = 4 uan Türá.===v alerio 
Llanderal.== Vicente San Sebastián.—Está  s ig nado .=F elix  de 
Ur i barrí.

Corresponde esta copia con el acta original que señalada 
con el número 314 obra en mi poder, y á la que me remito: en 
fe de ello y para publicarla en ia Gaceta de Madrid, expido la 
presente, que signo y firmo en esta cuarta  foja en Bilbao á 86 
de Agosto do 1885. ==■-Félix fie Uribarri.  X —£55

L a  M o n c lo a .
SOCIEDAD ANÓNIMA 

íYiforsca y £2scue£a tí© Artes eerásisiea/sf.
Balance general de las cuentas en 31 de Diciembre de 188L

Ptas. Cénts.
ACTIVO------------------------------ ------------------------

C aja ...................    167‘34
Efectos fabricados en fabricación y  m ate

riales..  ............     139.440&4
Terrenos y edificios  ............................................ 162.043-48
M obiliar io ...............................................    338 70
G a ú o s  de insta lación.............................................  6 409 06
Modelos, útiles y h e r r a m ie n ta s .....................  62 492
D ibu jos .        4 995
Deudores varios........................ ............................
Acciones en cartera................................................  *0^.000
A ccion istas  ..................................................
Ganancias y  p é rd id a s      „3 025 xb

578.405‘47

PASIV®
Capital socia l...............................................   ^
Fondos de reserva .......................  * .* • d ‘
Beneficios en suspenso  .......................................  « • tw
Acreedores varios   - • *    id.»%D iu

578.405‘47 
 — — >

Madrid 31 de Diciembre de 1884. =-8. E. ú  G.~=>Y,®
Presidente del Consejo de administración, el Condfc de Mor-
phyf«=El Secretario i
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Compañía del ferrocarril 
de Aranjuez a Cuenca, en liquidación.

Jimia liyiiJadora.
FiU c i ir  1 i »"') dol  art .  341 del C ó d ig o  de C om erc io ,  se 

BOimm-j eci , » í( de ¡os ten »re* acc ion istas  que el b a la c eo  
de «ritnseio 1 • t ¡<n;:ai’iía en d i  de Juño ulf m o  Fe ba ila  a 
t i is coT id ón  h  i i ’ «■ u ó  ó do mis a cod era dos  r.-ava su e x a m e n  
en f;| dom ic f i in  hocul!.  cuño  de la (-.'reda, íoiiji. ou., c u s i t o  p i ¿ n -  
c i r a l  d erech o ,  o , v  \ á r n r n Q  o  e  o días, á e o n U r  la f-n-
t í i c a e l ó n  de e - ^  . .  u i e Z ,  y  > doce  á nos ua ia tarac .

M a d r id  2 0  d e  A q  f í o  de i 1 i V ocuJ , F e e i v i s n o ,  E d u a r u o
X — d o 4

B o l s a  d e  M a d r i d

fotitacióa cjiídu-l sid éu 31 di Agosio A* <883, comparada con h 
aet día anterior.

CAñíüue» hu CONTADO

f o x  d o -; r t - c u ü o s
¡ o í*  r¿ . üíz. Bi.

<u m — ■■■.■ *»*:= « ‘ ío- oj- íq-ss
/? O p '* ■- '* - ‘ L* '•1 ̂  ^

tí £9 (35 »
«vr> u* » 59 fin cor.

V w w * s .  60 93 £4 *15-60*30-64 0[0
' " 60*86-61‘30—59f85

Idem id. el 4 per He; os l-T im  . , .  - - . ■ 09*40 3 ^ 0 - 5 5
pí^ueí.'yJ- » s>9‘ 40

ídem aríioitizable a l4 per 400,., ». ■ 7S‘ S0 ^s ‘8j )“^ “7_9(, ( l {>
'Ií ¡; uur . "i 9 0 [ 0 ¿o 99-85

Billetes hipotoc«ríc>; de ia isla ú c i 'mUh , .  - 8/'&íj *
Deuda do la i Da du «i * ',P0A *Q,,|

&nusu y 1 per 0‘ u Oc amortización. • - : ~'f '-*-• »
Banco Hipotecario.— obligaciones <íe ¿üO

pesetas a! 3 por -inu d ..........................  y  n>
hiern id.— Cédulas a1 *1 por 4 00 a ::■>.;:•>?.... 404‘<>0 »
ídem id.—Idem a' 3 íux^iüv scu«'u.. . .  . *-»v »
Acciones del Banco cío jSspaña.. <*<•-.■•• • 339‘50

no pubív>ido» 23í)*50 34 0k53-340 0(0

Cambios oDdbriss? mb.v® píasas de]) Eejteo.

DA UO ¿JEXSFKIÍO jf O AÑO ÍEHEFÍGiO

A lb a ce te ..,-  4?s »  jk oyroiiio   M  *
Á l c o y . l i d  »  i húiCíi   J  ^
Alicante  ®  * •*
Alsioria - .  - . ■ $-8  ̂ j Málaga........... i *l pi I *
A v ila . . . . . . .  M2  ̂ [ M u r c i a . . , . . . ;  M'4 ^
Bada,ioz.. . . .  M4 »  i Orense............ ¡ t\h »
Barcelona. ♦. M3 -  ! O vi orlo.. . . . . .  jj »
B é ja r - . . . . - .  -irá » [I Pa i encía . . . .  j | • »
B ilbao. . . . . .  4i8 »  |. Palma Mall.M 4(4 *
Burgos   4¡4 » i Pam plona.. .  »

■ Cácéres. , , . .  4?4 »  ¡ Pontevedra.. 1 \4 »
C á d iz . . . . . . .  MS »  í Dé as - .  »
Carta;; orna....] par d . 1 »  IjSalamanca. . j  4¡4 | »
Cssteildn  ’ 3*8  ̂ hS. Sebastián. 3»
Ciudad Real. D2 * 1‘Santaxider... 4pS *
C ó r d o b a .. . ,  4?4 |;rta, Cruz Tío. Y * »
Coro ña.. . . . .  í M5 * ¡^Santiago . . ,  1¡4 »
Cueuou,-.. . , .  4 ñ\í. , , ,  J  s
F e r r o l , , . , . ,  i(4 ¡ k- Iíñíi iba..............| 4[8 »
C o r o n a ., , . . . 4’ *- | « (poi-lu   ...........¡ S{4 »
d j ó n      4-4 | » '5Tarrabona . .  i »
Granada  f * d 'P n o d  M4 »
Guadalajarg.. 4r2  ̂ ¡Píoledu.. , , .  M »
Haro.. . —  bro s ;íT u m b a .... . .  i »
ílüelVü  M4  ̂ |j v ca::?:ci:u . ., Y  ^
H u e s c a ¡i  » HValladoiid | t - i  | »
Jaén Má » -V igo., . . . . . .  f ^
Jerez Frontb ípi > íViíoriá— -M 4[h »
L e ó n . . , , . . ,  Mr 4 2> p A-imoro. , . , . i »íS «
Lérida., n . ir<* ¡- ¡La:ragoz«i.. , .  | »
U ñares, , . , .  a ¡ i | i

Bobias errX'aLjPFas.

PAUÍP SO uU AGOSTO
oorp. fe! 4 f‘«.r 400 ext. á 57*87 1[2.

ildurii u-. íó ip.1 (i ‘¡'........... a »
_ . « J ? r*dU t. f í  4 ;,-,r 4 G 0 . , . , .  á »

W cmm$ españoles., . \ H ljnr icu e i i e * U n . . . . . . . ____ á »
h '  d<\~ . a 1 rtl a por 4 00 . . .  á »
■ m -  ̂ Cuba . . . . . . .  a 4x53*75.
i \ M '  '  . . . . . . . . . . . . .  á 81*47 4 [2.toscos franceses... •,, S(> f 4 , u ..................... á «os-CO.

Consolidados ingic ----- --------------- k 4 00 5pl6.

G&mMes ofl u placas es:lra.t?j83rai,

Londi-es. á SO días fecha, diss., 46*43,
Idem, á ocho íd . vista, di as., 46*25.
París, á ocho d i o  vista, fr., 4*S5 el.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los producios re canda do# en eski capital por el im 
puesto de consumos, recargos y ar-bUrios municipales en el 
día 30 de Agosto de-1 8 8 5 .

Puntos de r ecaudacídru Pías. Cénts.

Toledo, .............................. 1.923*81
Bg’g o v m ,   .......................................  % M 0 W
■N orte.......................    3,141*1$
B i l b a o . . . o   ....................    I.OIG'BS*
Aragón* ............................  4.021*99
Valencia,  .......... 3.279*82
Mediodía..,  ............. .......... 7.716‘76
Ciudad Real.  ........ 2.942*43
M e s t e n s e s , . .  fl ^ ..........................................   »
imperial. . . , .  w .*.......................... 2ÍS:67
C o r r e o s  ( B m m w f ,   .............     34*38
Mtoto&mtt.    . í i.04514

a ; #«.—  • -  • * 2.199tte cazadora. —- —

T o t a l  3 i -SS8‘^

Madrid 31 de Agosto de i 8 á 3 .==EI de &*-
rienda, Modesto Fernández j  González.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

B e  lo s  p a n e s  r e m it -b ío s  p o r  \n, Á d ia in i s t r a c i ó n  p rin e ip a -l d e
M a ta d e ro s  p ú b l ic o s ,  I n t e r v e n c ió n  d e í M e r ca d o  d e  g r a n o s  j  Xb.-- 
gritr» d e  p o l ie ia  u r b a n a , r e s u lta n  se r  lo s  p r e c io s  ¿ o  Ies  a r t í c u lo s  
¿ s  c o n sn o n a  en  e l d ía  d e  ^ 5re r  lo s  s ig m e n te s :

d a m e  de vaca., de l {bO &  2  pesetas el k i lo g ra m o .
Iriem  d e  c a r n e r o , d e  4*50 k 2  p e se ta s  e l in lo^ ra m O e 
íd e m  d e  t e r n e r a , d e  4*50 h 5 p e se ta s  el k i l o g r a m o ,
Id em  de o v e ja , d o  1*20 k 4 ‘80 p e se ta s  e l k i lo g r a m o .
I 'm d r jo  a ñ e jo ,  d e  2  á 2*10 p e se ta s  e l  k i l o g r a m o ,  
i  a n ió n , d e  2*50 á 4  p e se ta s  e l k i lo g r a m o ,
P;vr<, d e  0 ‘ 40  ¿  0*48 p o s e ía s  e l k i lo g r a m o .
G & rb a n zo», ¿ o  Ü‘G5 á ; l *30 p e s e ta s  t i  k i lo g r g -m o ,
J o d ía s , da 0*70 á 0*80 p e s e ta s  s i b mo ,¿ur. m . 
a r r o z ,  de 0  70 á  0*80 p e s e ta s  e l k i l o g r a m o .
L e n te ja s , de QM0 4 0 ‘66  p e s e t a s  e l k íY g r a m o .
C a r h ó n  v e g e ta l , d e  0*20 á 0*22 p e s e ta s  e l k n o -g r a m o . 
M in e r a l, d e  0*08 á 0*10 p e se ta s  el k i lo g r a m o .
C o k , d o  0*07 á 0*08 p e se ta s  el k i lo g r a m o .
A c e i t o ,  d e  í ‘ 10  á 1*20 p e s e ta s  e l  l i t r o , y  de- 40  á  41  e l d e c a 

l i t r o ;
V in o , d o  0*78 á  0 *8-1 n i e t a s  e l l i t r o ,  y  de 7 á  8 e l d e c a l it r o .  
P e t r ó le o ,  da G47o  á 0*83 p e se ta s  e l ín -ro , y  d o  6 2 0  á  7*50 el 

d e c a l it r o .
Rete a degolladas,.

V a ca s , 4 8 7 .— C a r n o s o s , 8 03   T e r n e r a s ,4 0 4 — 0 vejas, 2 7 5 .™-
7 o l  íb , 8 6 9 .

Su peso en kD o-gram os    42 436.
M a d r id  31  d e  A p o s t o  c e  M-S5 .™ E i A lo a ld e .

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e l e o r o l - é g t c s $  d c - l  d ía - 31 de A g o s t o  d e  1 885.

HtFMPSKATURA 
ALTURA 1y -umiedad del aíre 

ás ih ^ vítro i ' ”^ ^ — — m  mEíícníóH m m & m  cíUblS reducid a i  T̂ RMOWmiW
á 0° y ?r y i'A-a s % ¿e! f i z á i s .  M  eiük.

íaiihüé'sto*. 15 H«m«4íj-
_ _  _ « . ¡  A T A  _ _ _  _ _ _

$  de la iu.. - 707 95 | 12 2 npo |E . Bespeja-de.
S de i c .r o . . , » "OS 79 |? 4 7-6 12 3 |ESE.... ídem,. . ídem.

i 2 bel c Í 5 . , .  7 OS 80 á 2B‘3 16-0 ¿SO . , . , .  ídem . .  Id em .
2 do i»  i . . .  707 69 5| U h  16 8 és   B.a li^.* Idem.
e J a i e t . . , .  707 37 í| 24 0 15-7 j g . . , . , . .  Calma, id em .

70 97 | 189 12-‘ í-KE. . . .  Bb íte, ídem.
Jen p 3i atura máxima áei airAá la sombra - « , .  M . . . . .  27*2
'v:u.b u-nAiü, ----- -- . , . . . . . . .  . .  . . . . .  . ,  83

48©
Tvmf?e¿ e.l / ;  «e ' - k * z- •« . . M , < v X ¿  * , 34‘©
65;M íd., dentro db ana osle?s do crista] . s , , 52‘2 

l ' - Í T ^ n a  , . .  . . .  . . 4 8 2
Tcmperal'u t i . - k » . . .  . u ’ , '

lierJb vega tal ó Isborsble .............................  34M
ídem inínnua, iü. . .   ..........     64

L-nbmvu ir...’ .. . . . .  ^ SS'S
Ví;.iéMdmi dr-i viento m .  las úiííí¡qs& ’U  horas (míó- 

¿detrás} , ,  a . . . . . . . . . . , ,  215
Oreíkción bai-diiuHflea, í d .  ( m i í b i e t r o ? - ) 4*6 
Minea íd., con respecto á la media *um&L á las nuevo 

do la noche. „ , .  .7 ^ u , -4-4*0
tluvUi. m \ is;í úHkeas % k  horas {Aillííjaotrosj. . »

F k z p a e k o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i t i i o s  e n  e l  O l s e r v a - í o r i o  d e  M a é r i é  

r o b r e  ü  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  m H o s  p u n t o s  i e -  l a  P m í n s n l a . .  

á  i r é  n u e v e  d e  J a  m a ñ a - m n  v  F r m d a  é  U a l m ,  d  l & s  s i e t e -  

M d d í  81 be Á g c - s t o  d e  1835,

AHara
iaiutóúxrKy Vara Estado

■■■e:u:jbÁVVV. t'M ;d iv- -“í'
ífll ;íí1 tcz? C/guíssn* | cAb- Ua lasnr

¿Mlíém-iCdí C-3 |

g. Sebastián. "en e  19*4 NO. . . .  CMma.. Cobie-H^ . Traofió
Bilbao. . . . . .  766*0 496 S . . . . ,  Casi eub.L ídem."
O v i e d o . . . . .  *()6-8 V;'G S O , . . .  ídem ,.  I d t e . .  »
Eoruña (7 b.) 7í 5 4 4 6‘6 E . . . . . .  Caima , Despejado. A.agitk
B aatisgo ' . . . !  765 o 48*3 iNB. . b iem . ,  Idem   »
O r e n s e . . . . . .  767*8 49 5 . N E . , . .  Brisa,. I d o í n . . . . .  »
Pontevedra.. '-*65*/ 4 9*2 N . . . , .  l l e r a , .  Ideei.. . . . .  »
V ig o . . . . . . . .

Oporto.. . . , .  ^66 5 4 8 4 O., . . . .  íd em . .  Idem  Trancé
Lisboa (8 fe). 763*4 4 8*0 N   l á e m .  . I d e m , . . . , .  ídem,"
CóceresJ. . .  76 ve 21 *3 N O . . . . .  ídem . .  íd e m » , . . . .  »
Badajos  761 b 2 i ‘3 NE.. , C a ím a . j Id em   »

S. F ern .(7 ht 764:3 4 8*7 SE . . . .  Idem . .  ¡Mesa . . . . .  »
Sevilla,. . . . .  764*9 24*2 N E . . . i ó ; > , ; . . . . . .  »
Málaga... *. - 7 CVS 24 4 -S . . . . .  Viento. [ Idem .. . . . .  Tranqb
Granada, o.,, 765‘3 44 3 N , < - . Gáü-r-  ̂ «T^eo9. , .  . .  »

C artagena,. . '  ¡

AIicanie . . . . -  763 8 28‘0 1 N O , . . .  Brisa..  Id em .Risada.
M u r c ia . . . . . .  163‘0 2 L 4 i N O , . . ,  ídem. , [ceaa......  »
Y a len c ia , , , - T-62 3 23 8 ÍO.. Idem.» Idem . . . .  *
Paisa a . . . . . .  762*4 23*4 »N  /  Idem _TranqA
Barceioua...  7626 22  0 fNNQ,... Brisa. .  A is .  nubes. A. agu*

T e r u e l . 762 9 16 8 N .. . . . .  Calma. MubOa-o. . .  »
2 a r a g í > 2 4 t « 24 -5 N O . . . »  Viento. ídem . . . .  »
S o r i a 7619 -48*7 N   Calma. Despejado. »
Burgc-s. . . . .  7n ;-4 4 4 0  M E .» . ,  íáom.. . Idem   *

t c - ó T i . 763-6 i h 2 SO . , .  liiou: . .  Ais. nubes. »
VaUabojiñ 786*7 47'() N E . , , .  Brisa..  Despejado. »
Salamanca. .  764*7 4 6‘6 SE , , . , .  idem - . Idem »
Cego^vía. . . . . .  76 ‘4 U*6 SO , ., ídem .. íd e m   »

M&dxid  7G4;8 47‘3 - E S E . . ,  Calma. Id em   •»
Escorial , 764 1 4 7*4 N . , « . B r i s a . I d e m . . . . .  »
Ciudad Beai. 764*0 4 7'4 N O . . .  id em . .  Id em   »
A lb a ce te . . . .  7 6 ¿ 8 16 2 N , . . . » .  í d e m . . í d e m . . . .  s

París. . . . . . .  764*0 98 N . , ,  Calma . Id em   »
Gris-Nez 762‘6 42 5 SSE. . .  Ickm .. u-.sfoiñrYn,. »
St. Maihiriu. 761*5 45 2 SO B.1 fte. L lu v ia . . . .  »
Isla d ’A ix . . .  765*7 4 7*5 ONO,.. B.a sve. M. nuboso. »
BiarriU  765 2 48 0 N ,  Brisa..  N u b oso , . .  »
Clersno? t . . .
P erp í& áa . . .  ^62 ;6 46‘4 N © . , . .  Y.° fte. Despeado* »
S i c ie . , .   ?S6-7 45 0 N . . . . .  B.* íte.. I d e m . . . . .  ©
N iza .** .* , .*  756 3 4 8*4 E N E .. .  Calma. Ais .nubes. *

Roma.. . . .  o . 757*7' 22'2 i> I d e m . .  N u b rg o . . .  $>

Nájpole*.. .. . 757*9 24*4 » Id e m . . tCu&ierto.. •»

B tísa . . . .* ! ! . ’  7 5 -8  8.-*3 ;n O.:- : . T i e s to /P e g p ^ ia # .  »

RETRASADOS•
Día 30.

a n l i a g o , [ lili I í 7! í?Jv* * R Caima. I N u b oso . .. | v ¡
Tense»,. . .  ® 1^?*. -• - ¡Brisa . . {casi cub.*. j »  j

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s - .

Segiüm lo s  p a r te a  r e c ib i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v in c ia  
a lg u n o .

Forma parto de este imnero el pliego I .e dtíl 
tomo II de las sentencias de la Sala tercera del Tri- 

Saprazno.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D . - E s t á  p a r a  a g o t a r s e  la  n u m e r o s a  t ir a d a  d e l  
l ib r o  L o  q u e  d ijo  J u a n  de H e r r e r a ,  o r ig in a l  d e l  d is t in g u id o  A r 
q u i t e c t o  I ), J o sé  M a r ín  B a ld o , y  á  fe  q u e  e l é x i t o  l o g r a d o  p o r  
e l  m is m o k s  m e r e c id í s im o ,  y  n o  fu n d a d o , c o m o  á  v e c e s  o c u r r e ,  
e n  lo s  e lo g io s  d e  la  p r e n s a  a m ig a , q u e  s u e le  p r o d u c ir  m á s  t a r d e  
c o m p le t o  d e s e n c a n t o  e n  e l le c t o r .  E l  l i b r o  d e l  S r , M a r ín  B a ld o ,  
p r e s e n ta d o  e n  la  fo r m a  d e  c u e n t o , e s  im  c o m p le t í s im o  y  a m e n o  
e s tu d io  d e  lo s  d i fe r e n t e s  g é n e r o s  d e  A r q u i t e c t u r a  q u e -h a n  d e 
ja d o  h u e lla  en  e l s u e lo  d e  E s p a ñ a , j  u n  c o n c ie n z u d o  a n á l is is  
d d  v e r d a d e r o  c a r á c t e r  q u e  h a  d e  a t r ib u ir s e  a l  M o n a s t e r io  d e l  
E s c o r ia ] ,  c o n c e p tu a d o  p o r  u n o s  c o m o  la  o c t a v a  m a r a v i l la ,  y  
c e n s u r a d o  p o r  t i r o s  c o n  u n  a p a s io n a m ie n to  ig u a l ,  p o r  l o  m e -  
n o ? , a l  e n t u s ia s t a  a r d o r  d e  a q u é l lo s ,  L o  q u e  d ijo  J u a n  de H e 

r r e r a  á  u n a s  cu a n ta s  c a t e d r a le s  g ó t i c a s ,  p e r s o n i f ic a d a s  p o r  e l  
B r. M a r ín  B a ld o  e n  a i  l ib r o ,  e s  p r e c is a m e n te  l o  q u e  d ic e  h o y  
la  c r í t i c a  im p a r c ia l ,  q u e  b u s c a  p a r a  e l e s t u d io  d e  lo s  m o n u 
m e n t o s  d e  1% a n t ig ü e d a d  la s  c i r c u n s t a n c ia s  d e  t ie m p o , lu g a r  y  
o t r a s  a c c e s o r ia s  q u e  h u b ie r o n  d e  in t e r v e n ir  y  d e  in f lu ir  n o t o 
r ia m e n te  e n  la  e r e c c ió n  d e  a q u e l lo s  o b r a s  a r t ís t ic a s . C o n o c e 
d o r  tío t o d o s  lo s  s e c r e t o s  d e l  a r f e  y  d o  t o d a s  la s  e x ig e n c ia s  d e  
la  c ie n c ia , e n  Jo q u e  á  la  e d i f ic a c ió n  se  r e f ie r e , e l S r . M a r ía  
B a ld o  es  á  la  v e s  u n  m i r a d o r  a m e n ís im o  q u e  c a u t iv a  ¡a  a te n 
c ió n  d e l le c to r »  N o  e s  d e  e x t r a ñ a r , p o r  lo  t a n to , q u e  lo s  m á s  
p r o fa n e s  á  Ja h i s t o r ia  d e l  a r te  n o  p r e d a n  r e n u n c ia r  á  la  l e c 
tu ra  de s u  l ib r o  h a s ta  q u e  c o n o c e n  p o r  c o m p le t o  q u e  es  L o  qu e  
d ijo  J u a n  de H e r r e r a , p a r a  p o n e r  en  bu  v e r d a d e r o  p u n t o  l o  q u e  
es y  r e p r e s e n ta  la  o b r a  c o n  q u e  d e jó  im p e r e c e d e r a  m e m o r ia  d e  
su  r e in a d o  e l s u c e s o r  d s  G a r io s  Y ,

E n  el c i r c o  d e  P r ie e  a c t u a r á  e s te  i n v ie r n o  u n a  C o m p a ñ ía  
d e  z a r z u e la , d o  3a  q u e  fo r m a r á  p a r t e  la  F ra . A le m a n y  y  lo s  
F re s . L ó p e z , L a c a r r a , B a n q u e l ls  y  o t r o s  m u y  a p la u d id o s .  D ir i 
g ir á  R  o r q u e s t a  e l  M a e s tr o  E s p in o .

Anuncios

GUIA O F IC IA L  DE ESPAÑA PA RA  E L  A ÑO DE  
|¡ foííS .-—b¿; hsüa de venía m  el despacho de ll
oros ae la imprenta ftaciona!, eslíe del Cid, iitliá,. 4 , 
> . o . :  \ 'V e  C y - v - i

P !S E T á J s

Práoera ehíse. . » » » . .  ¿ SO
Seguada íd„ j f f
T e r c e r a  i d .   ................................ ..... - l g £5 0

Q E  T E N D E _  E N  S U B A S T A  V O L U N T A R I A ,  E L  8 8  D E  SE-
O  ticn jbx*6, lf!R d o c e , la  casa. n ú m . d i ,  c a l le  d e  P a n a d e r o s  poi* 
t e s ia m e n ía r ía .  M id e  1 .2 9 o  p ie s . T a s a d a  e n  2 5 .0 0 0  D esetas . N o 
tará ;. d e  ü . M e r ia c o  D . O r t iz , p la z a  d e l P r o g r e s o ,  5 ,‘  e n t r e s u e lo ,  
d e  d ie z  á  t r o s  l o s  t í t u lo s  y  c o n d ic io n e s ,  X — 2 8 2

SANTOS DEL DIA

S a n  GR, A la d ,  S a n ia  V e r o n a , v ir g e n , y  S a n io s  V ic e n t e  y  L e t o , 
m á r t ir e s .

C u a r e n ta  l l o r a s  e n  la  p a r r o q u ia  d e  S a n ta  M a r ía .

ESPECTACULOS

T E A T R O  Y  C IR C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O .— A  la s  
m u  ve.— L a  M c i r s e l l s s a . — Baile.

J/kR Ii.Iig D L L  íJCj E á  R E T I R O .— A  la s  e c h o -  y  r a e d la .— 
C o n c ie r t o  p e r  la  S c c k d a d  U n ió n  A r t ís t ic o - M u s i c a l ,  b a jo  la  d i - ,  
r e e e ió ü  d e l M a e s tr o  E s p in o .

T e a t r o  b e  F a n t o c h e s .— F u n c io n e s  á- la s  c in c o  y  s e is  d e  la  
ta r d e , y  á  Jas n u e v e  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .

T E A T R O  F E L I P E .— A  la s  o c h o  y  m e d ia .— L a  B iv a .* —E l  
m e jo r  c o n s e jo .— L a  v illa  d e l O s o .— S in  c o m e r lo  n i  M e r l o .

T E  A T R O  D E  R E C O L E T O S .-™ A  la s  o c h o  y  m e d ia .—  Q u ién  
fu e r a  e ¡ U ~ E l  t i c  p r i m o  ( e s t r e n o ) — M e te r s e  e n  h o n d u ra s .— E l  
fo n ó g r a fo .

C IE G O  D E  P B I G E .— A  la s  n u e v e .— F a x io n a b le  s e ir e e .—  
D e b u t  d e  la s  t r e s  c é le b r e s  h e r m a n a s  x y lo p h o n is t a s  C e c i l ia ,  
E v a  y  C a r o lin a  D e le v e n e s , c o n c e r t i s t a s  p r o c e d e n te s  ele l o s  F o 
l i e s  B e n je n e s  d e  P a r ís .

C IR C O  H IP Ó D R O M O  D E  V E R A N O  - - ( P a s e o  d e l  P r& d ® .)—  
A  la s  n u e v e .— D e b u t  d e l  s im p á t i c o  a r t is t a  S r . C a m p il lo .  V a 
r ia d o s  e j e r c i c i o s ,  e n  l o s  q u e  t o m a r á n  p a r t e  l o s  p r i n c ip a l e s 'a r -  
r is ta s  d e  la  c o m p a ñ ía .


